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DIRECCION: 
:¡ <!(J~ltf<.Jlfl~F:.,., 
1 L<•• 1\VIRt1•, f!•liotm1 rte. nto. r¡1u1 •o l'l'mltrtn ,¡., l'Ualqttler P"• .. 

] .n. ~eoretn.rla. Genern.1. 

1¡ •l11I ~AtR1lo, no ••i puhlionrl\n 1fno ,1.n11n 11r,omP9'il•l<1e 1111 
1 onrtlflcR1lo 110 8t1eero, lulllho en 111 retp4111H'l'1t A•lmlnlth'_,_ 

<ll' R<"ntM 11 Ren11ptorlll. -ÚU 11u11tJrlprlon,...,, ,.,.,.._ en la 
ll Aclmlnl1&raoli'1n ,fo H.1mt1111 1ltt llnrln f11•trito 

Gobierno del ~~stadof\ 1 ñ del Re 1, m1mHieAtn h11.b~r nbierto tin la (P.ch' indwada el 
Ln X V~LeJlh1lntura <lel g'itarlo .lA Oo:ihuila, •rn drr11lu de 

.. primer peit odo de aesione~ orclinari '"·-Entt-racio . vv11 L . 1 d 1 E Pnrticipa el Gobernador Comtitar.ional del E1t'.Ad11 lle Sioa-
• 

' P. lTJS atura B st'l do de HIº ,¡ Q 1 "O l~a. en comunicación de 3 clel actual, b Lberll*' vn@lto á enl!Af'• 
ú U~ a . lJ U g 'g11 r del Poder Ejecutivo que. interína1n~nto rie .. empeñabri. el ,c. 

DIPUTACION PERMANENTE. 
SESICN ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1901. 

Prt.~i.üncia dPl C. Lara. 
. Pretientes los OC. Diput1do~ Gonzú.lez, L!lra y Revilla, á. las 

diez de h. mañana se abrió h. sesión 
El C. Presidente declaró legítima~ente instalad<\ 'Ja Diputa· 

ción perm 'lnente y dispuso que de este acto y el de h clausura 
del segundo período de io:;esiones orrlinarias de la XVII LéJris
htura. que tuvo veriñcativo el día de ayer, Re dé adso tí lota 
Gohiernos, General y del Estado, así corn"o á las Cárnarafl de la 

Juan B. Rojo, quiei1 á le. vez manifie11ta h'.lber hecho la ~tre
ga respectiva -La mesa dictó en Rmbo'I ofido11 el trámite de 
u Enterado 11 

No habiendo en ca.rtera ningún otro l\Aunto r.on que dar 
cuenta, el C. Pre,i<lente levante> In. .ie!tión. . . 

Mi.qu.el La,.a, Diputado Presidente .-l11mherto !lntll11, Di-
putado Secret.ario. 

Es copia. Se<"ret~ría de la Legi11latnr:i clel E~tJ\<lo <le Hirhl~. 
-t~.achuca, 28 de Noviembre de 1901.--.ftt/io Armiño, Oficial 
mayor. 

Unión y de1nás LPgi;;Jaturas de los Estado.'J de la República. SESION ORDINARIA DEL DÍA 28 DE NovIEMBBE DE 1901. 
El 1'. ~cre.tario dió cuenta. con seiH comun_ic».cione~ ~le ~ª! ¡>reiie~te.R \ns C(.;. Di~utado~ Miµne\ LMa, Joa.1~uin Gonzá, 

Secretanas de los Congresos ae los. E .. t~do.s de purango, Gu~e ~ez y La'7nfler'to R~villít, "ª aB'?1n la tté'irt'nn'1 !<&' din' r ...... . -
nero y Nuev~ León. acusando re?'~º, de las c1rc?lares de la la mañana cÍánclo la Secretart.l lectura ,\1 a<'fa de h ant •rior •. la 
del de er.;te .E~ta.do, En qu~ Ae p~rt1c1po Ja aprobación de la re· qu.e pu~sta á <lhicmiión e-in ella fué aprob:1d,1• 

forma y a~1c1.6n de los art1culo!J 53 y 111 de la Carta General La misma Se~\r.tttria di6 cuenta con un oficio d"' la. Gener:il ' 
de la Republ.1ca, recayendo en cada una de ellas el acuerdo de del Gobierno del EstRdo al que 80 adjunta ttl! t-jemplar clf'l cor-
11A su e~pe<hente.n . e 1 • • te de caja/ de rrngunda opemción practicado por Ja Hección de 

El mis 1no Secretario mamfe11tó no tener en cartera n.mgun tesorería y que correRponde al mes de Ü<ltubre nnterior.-Se 
otro &Manto ~on que dar cuenta, por lo que, el C. Presidente mandó ret1'3rvar {t. Ja Le~hilatura. 
leva~tó la sesión. . . . . Vos comunicacione!-1 fechadas re~pectiv:unente el :!:J y 25 'lel 

Jf1.t'J_u.el Lara, Diputado Pres1dente.-L. Revzlla Diputado Se- mes en cur.-co, procedentes <le lM Secret·...riit:t de E!o!tado y nq,.. 
crPtarlO. . . . pachos ele Fomento y Justicia, acus·\ndo enterado de l"' dan· 

Es copia. Secref.a:ría de la Legislatura del ~stado. de H1d1;Ll- sura del iegun<lo perlouo de 11e~ioues ordinaria,. d~ ei'te Cnn
~o.-Pa.chuca, N ov1embre 21 de 1901.-Julio A 1rmiño, Oficm.1 grP.so.-Al archivo . 
Mayor. LoA PodereH legislativos de México. Querét11.ro y 01utllea, 

con fecha. ~2 clel mismo mes. acu!-lan también recibo dt! h cir· 
cular ya mencion'\d8 -Igulll trá111ite. , SESIONO,DINARIA DEL DJA 21 DE NOVIEMBRE DE 1901. 

Reunirlo& en el salón <le F~Hione8 del ~ongreHo, los ce. Dipn· 
t1doit González, Lara y Re"1ll~ . á. las diez de h mañana y bajo 
In pre,.Hencia ctel sf'gunrJo se a bri6 la seitión, dando el C. Se
crPhrio inmedfat1t. lectura al acta de Ja que He efectúo el día 
dieciHei11 del corriente, la cual, puesta al debate sin él ·Y por 
umrnimidad 1o1e aprobó. ' 

El 111ism~ Secretario dió cuenta con 101 oficios que en segui
da. i;e mencionan: 

])e la Secretaría General ele Gobierno del Estado. manifes
tándo qn.edar enterado el C. Gobernador, de quienee son 1011 
Diputados electo11 para formar l" Diputación permaner.te que 
fu11donar4 en el receso de fa U.gi1latura.-Archivo. 

De los ConflrHOH de 101 E11tado1 <le Chiaprui, Colima Oaxaca 
y COalmila, actuando enterado de lu circulares ele e1ta Le1111-
]atura en 1111 que se comunicaron Ju relurm81 de 101 artículos 
72 fracción VI,, 111. 1:!5 y 53 de la Conetituci6n General -En 
cada uno de ello! recayó el trámite de uA 1u expediente.u 

El Gobierno del Distrito Fe lor.Ll y lo" fle lo" E"ltaclo .. de San 
Lui9 Potosf. Zar.ateca", Agua"icalier.te!-1 Tlaxcal" y l~uer~tuo 
en oficio8 que tienen ~li .. tint1~ fad1a nc11..:au ª"'l 1.11i~mo r~cibo Je 
la propia c1rcular.-hl trámite qn~ á la~ arteraore~ 

El C. Miguel Ahumada con ft'ch' ~:i llel me" corriente 1mun~ 
cia comenzar t\ hac1:1r UP40 clfl la li r.encia qn~ eornn OohernAdor 
Con8titucional clel Est ·1clo <le C'hihllahu:' le conceui1\ 1., Legi11-
latu~a, hacierl<lo entrega del Pocler Ej"'1•utivo 1'1 <leilign1ttlo pa· 
ra snb!ltitnirlo e Lic. Joaq uin Cortuu. q 11ien á 14U vez y en 
Ja propia ÍtWha ID&UÍfie11t& haber tomado po~11iÓ1l tlel CRrgo. -
De enterado. 

Como no huhiese en C'.-\rtera ningún otro uunto con que d~r 
cuenta, se levantó la 1eMic'>n . • • 

Alit/lll'l lal'fl, Diputado Pre11id~nte.-L 11mb11rln /lntlla, fü. 
putado Secretario. 

E1t copia. Secretaria <le la Legi1latura del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, 5 de Diciembre 1901 -Julio A l'llliño, ofichl mayor. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PEUIOl>ICO OFICIAL. _ .. 
DOCUMENTO PARLAM L .. 'NTARIO. Bnstnrá SllJH'n<'r ol cm~o <1e que en estlls contratos, alguno 

l..'. 1 1 · t <l e"oncta1mente e1 vende<lor, 6 los dos con-
' C OR 111 erosn OS, n , • l • 

lnlclaHn b t1f Drg11l11 b lmp1111ta1. 

VecinnFJ clel F_,Mta<lo y tengan su res11 1mc1a 
trntnnt.OA, no RAllll . • 'hT ¡ 1 d J' l 
fnf'rll. do él, pnrn demostrar !ª . '1mpol·;• . ~ '' at hH c111~p ir '1~ 

t t 1 ido en la s11pr11nt< n ar 1cw11, mue n mas Pn a. 
prc>~up 0 coll rªe~ero Á que 1111 0 de loR testi~os 1le i1hmtiticaci6n, 
f~nr l'lquho ysonn ·,1 0' ·iritervc1nir (como sPrfa absol11tnnwnttt 11Pce-
cun1ir o n · l J ·1· Rnl'io 011 el cn<m propum;to) fU!a precisamente e ' uez aux1 iar 

~.·n or: Ln, lc>y 523 titu1nda 110rg:inicl\ <le Impt1PRtos, 11 des- 110 In VPcincln1l ue1 vendedor. . ' . 
pnés .Jp ~11 rxpAdicit'm 01 1 O rlA Octubrn dn 1 ~!>37, vino Rt1frio11 · Pnrlicrn. Sf'guir nclllciendo ~Jomp!ns pract1cus pa.r.l 1lem11~· 
do mnchns :ulreio1ws, reformas y Utodificnciotws, por rno<liu trni· In vorilail 1¡0 mi asevorae1{1n, pero ofendm·fo. con ello 1a 
dt> ntrns leJt'~ qnA hnda ~x1wrlit· h\ nectisidnu tltt nwjorur i·econncidn. ilustrnci6n de V. H., y, por tanto me limito á de· 
el sistPma rPnt.il't ic1l rlel Estado; d~ b11sc1\t' 11\ pel'fección 011 el cir: qno In iclon do la repetida arlición PS hn~na en cnant~> '.I~ª 
establecimi P11 to de los impum1tos; de facilitar su recnmlnci1)11, tiende ó. evitar abusos que más tarde reflmrian en w:i r.Juicto 
y ri ~ c11rr0gfr los dc>fectos quo la práctica poníu do mnnifiesto. de )o~ intP.reRes fiscales; pAro In forma 011 , 1110 esta concehida 

Dt>sp11 és, la supresión.de las a1caba1as originó la creación de trufl dificultades insuperablt>s en la práctica. La c11misión ni 
DUP\·as co 11 t1 ibudones Pª"ª subs'tituir el producto de uquollas; eRtmliar éste punto, encontrará en su euficienda la mauna. 
y clar ailemás mH>V.t organización á algunos de lns impuestos de u1lanar dichas dificultarles, y segnramente presentará el 
Jfl '"stablt>cidos. artículo 011 forma conveni1mte. 

Todavía más tarde, y á efecto do cubrir las atenciones to· La spgunda do las suprtisiones nl~uli~las es en lo r~fe.ren~e 
d n ~ 1lt>l E rario, s<" d("crPta.ron nuevoH impu~stos que no cous· al impuesto s~lbl'e vent~s, la prescr1pc1ón de qn~ en nrngun 
tn 11 tlo Pn la ley primitiva, St~ organizaron y reglamentaron f>Or caso ni por mngún motivo puecla11 los receptores o lasJ1mtas 
Sf>p:tra<io, y aún éstos, por la propia razón de hacer los más Califtcadoras tomar como base para la designclción dE-i la cuu · 
pr:icticables y de corregir los defectos notados durante su ta, menor cantidad que )a que haya considerado la Atlmiois · 
tf'rcicio, .se han adiaionado, reformado ó modifiéado en ei,tos tración del Timbre para senalar la que le corresponde sobre 
iillimos a11os. ventas al menucleo. E~ta dispo~ición, adem:i9, de que coluca 

:\fochas soa, en coasecmmcia, las disposiciones hacendadas al Gobierno bajo la tutela de 1ma oficina ft:>deral, re:c-trin~e las 
YigPnte~. que, en el ya largo periodo de 14 años, corren tlise faculta.des concedidas á los exactores y á las J 0:ntas cahfica
B'!i 11 a<las f'n 1~ colección de Leyes y Decretos del Éstado, y doras para designar las cuotas del i~poesto conforme á los 
mnchas tamh1én las dificultades con que á cada paso trnpie- . conocimientos que tengan ele Ja )ocahdnd y d~ los causantes, 
•.rn los eiecutorP.s de estas di;:;posiciones al consultar cuales y de los natos que del~en procurarse para dAs~m.pt>ñar C•IDS· 
it .. ~ t. ,i u ~n vigor, y estas r.onsultas quo verdaderameute son di- cif'ntemente su comf'tido. Por otra parte, ex1stwudo como 
ficilt~s Y.la.b_oriosas.,arlemás del tiempo que en ella.s se emplea, existen dos ..Administraciones principales del Timbre eu el 
con perJmc10 del violento despacho de lo~ negocios atlminis · Estado, y siendo natural que no P!ledan juzgar ccn .el mismo 
tr:l tivos, exp inP.n con frecmmci<t á. los exactor~s ó empleatlos . criterio la situación de los c<>merc1aotf's al ser cn•>tuados. se 
á l't-solver ilegal ó inconveni~ntemPnt~ los actos 6 asunt.;ls en- corre el peligro de-quit&.r al .impuesto la uniformidad p1·opor · 
CO~~ a SU d!c~i&_n. 

1 

}:. eiOIHll que dá. :.\ cua)quiera CO\ltrihttCtO!l Pf Carnctet' ftA ftqtrf· 
t'rO a ún b:iy mas . Lo~ .afil;garlos ó pPrRODfiH de fuera del dad que lfo1Je tener para ser justifica1la. Dt) a~ui que prnp in. 

Estado, qtrn traen ante ,.1 GohiPrno ó ante los Tribnnale!'!, ga )a supresión ·ele ,aquel precf'ptn; y q~ie dt>Je soh.l.mente .. la. 
DPgocios relacionarlos con el fisco, encum1tran las misma~, si obliaación impuesta al- causante dti decir en la mamfosta~IOn 
no mayorfls dificultades, parn. inquirir cuáles son los preceptos que 

0d~be presentar en In oficina exactnra, cual es la. canud~ll 
lisralPs que se c11nsiJera_n vigentes, con notables perjuicios y aceptad<\ por el timbre; .pero n~Lla más como ~n datn d? rn· 
gravámenes para sus propios intereses 6 los de sus representa.· formación para \ag propias ofi.cmas y para las )tmttl.S califica · 
dc1.;:. doras y revis1.1ras. . • 

A corregir todos é:;tos males tiende el 11Proyecto de Ley En cuanto á. modificaciones, hay un11 de 1mportanc1a; la 
Or.qán.ictt de Impuesto.~11 que tengo la honra de presentar a contenida en ~1 articulo ·16 do éste proyecto. que ti~i~e P 1 ~ 1· ob· 
V . H.~ Y Pn la cual LPy, he refundido todas las disposiciones jeto hncer de resultados prácticos, f~uctuosos, las v1s1tas a que 
legales vigPntes á la fecha de éste proyecto. se refieren los artículos del 40 al 4a facultando á los exacto-

Al emprender su trabajo, era mi propósito verificar sola· res para alterar t~n el sentido de aument'? las c~H~~as lle los 
mµ,1:te una vercladera recopilación de las Leyes y Decretos comerciantes, siempre que de.l acta .de dichas v1s1tas resulte 
qne se rAlacionao con los impuestos, copiando textualmente comprobado que el c1rn~ante tiene .as1~nada uua cuota tue!io.r 
sus artículos; pero en P.I c11rso de mi labor me eucontré con ,que Ja que df'he satisfacer, pt·oced11mdo (\entro de los téa·mi· 
disposiciones que. 6 bien por P.star (m part~ on puana cnn minos y preceptos legales. . . 
otraM posteriorei:;, ó bien por fa.Ita <le perfecta .conc;rdancia Las otras modificaciones que han sufrn.lo las l~y.es tecopt · 
ct1n e1 impu1>sto :i q1rn se referían, se hada prAciso adicionar· ladns en f'l prt1sento proyt-1cto, son ll t'. tan poca mnn.n qu~ irn 
lais 111o·lificarla.s 6 suprí.mir)ai,i. E?tre estas últimas, hay Jos vale Ja pena de ocupal' vnes.tra att111ct6n con su rt'lt~to .. 
qu.A por ser <l o al~1111a nnportaac1a, mer~cen explicación: ln Las leyes, Dec:-etos y U~g.l~n1~nto,s que se han .~.~·~ 1 su~tt\tlo 
prlilwra. es (-') a1t1culo 15 <l1·l Decreto númel'O 771 quo a<licio· para ln formnciull do ésta IOlCll\ttva son: 1~\ Lt-0y 5-o>. ]11~ u~~ 
na a1 nrtfcu)o 40 <le la Lt>y 523, previ11ie11<lo á los exuctores crAtos 555, 567, 572, 673, 690, 7~7, 7~~. 7a9, !tH Y 7, l Y los 
qn~ 110 HCP.ptt-'n ninguna traslación ele uomi11io constantl., cm U,eglamt111t11s nxpe1liclos pol' lll EJ~ClltlVO en v1rtu1l lle SllS fo
dncumento privarlo, ni hagan anotación alguna en los pacho- cuitados, ol 20 de Novitnuht·e dú l,8H9, Y ol 19 ile Mayo do 
DPS, sin la conHtancia d" q110 las personas que como c·ontrn- l,900. . 
JP-ntPs ó tPstigt1~ subscriban 1licho <locunwnto, hnu mtifica1lo Do estos roglamentos hó incluCl\o en l~ Ley Orgánica do 
e1 contrato y su~ firmas a11tH el Juoz Co11ciliudor del Iu~ar dtt Impueato1:1 todos los procoptos quo so cons1d.oro.n com? de efec
la 11 bic~ ció11 el e los hie1ws, dundo f ~, dicho J 1w.z, do conocer tos pol'lnanentes, tanto por \a direclt\ relación que tionen ºº!1 
poi· sí l\ pl)r trstigos d u idttntificación á los i11te1·es1Hlos: qun ln.s contribucionos quo reglamenta, como por ho.cor n~t\s fücil 
uno 1te ést<•R testigos, cuando hayan de intervenir, si>n 1n·ed- y practicable ln. consulta do \ns clispocisiones ho.cendarias, que 
1amente el Jnrz Auxili ar ele la. vocindatl :fol V1mclu<lo1·; y q1w c1:10 fin os ol quo persigue mi proyecto. . . 
11in é~tns rt>quisitns, )ns moncioundoR coutratos no producirtin A t'fücto d~ facilitu.l· l\ hl com1siún, o\ estudto comp~r!1tivo 
efectos legales entra los contrayentes ni respecto de terce1·0. que tendrá qu~ hnccr entre estl\ iuiciatjvn Y lo.s dispusiciünes 
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en rlln rrfnndidas, cnrln nno de los nrliculos de nquelln llevnn 
n1111taclns al márgPn rl m\mcro dt' lnl'l llB lnl-1 leyt~s, decrPtos y 
rrglntnt'ntos de dontlf' los prinwrns hnn sido tomn<los. 

Nn tf'ngo 11\ prrt~~sión rlti lrnlwr lnborfülo nn t.rnhnjo que 
se acercptP siqniern 1\ lo perfecto. EncontrnrA11!~1~ un él mn
chns rleflci~n~ias quo sPr1\n snlvndas por ln i11tP1iKentn comi 
~i1\n dt' Hacwncln. y por vm~strn l'PConocidn ilnstrnch'ln il 111 
qnt• sonwto 111i proyécto PI\ In ~igni<•nto fot·mn: 

LEY ORGANICA DE IMPUESTOS. 
CAPITULO I 

IV. Ln extención tle IR~ finr.a1' rú11ticaR, cletallando, Rep;-.ra
damente, la pnrt.e qne contf.ngan de monte,.. de 111agueyera1, 
de ngostacleros, fanega" de labor, de riego y Lemporid y 101 
llenoA y npero11 con que cuPnten. 

V. IJol! produrtm1 de flUR rtiembra11 ó pl:mhci?nee, y loA,'l• 
criadero de ganados, calculaclos por lo~ que hubieren obtemdo 
en un quinquenio. 

Art. ñ ~ Las fincas rústicas y urbanM, las haciendas cla be
neficio de metrlle11 ó loA e11t11blecimientos que en concepto de 
las oficinl\s exactoras tuvieren u11 valor mayor que el manife1-
t1tdo 6 con el que consten registradas en el padrón, ~erán ava
luaclns prévio acuerdo rlel Ejecutivo. 

Art. 6 ~ Los av:ilúos practicadofl por cuentR clel fi.¡co 1'1f1 no 
Contriburi01ws que se ca.usarán tificarnn á los dueños de finca11, h'lciendag de bent-fi<~io 6 e"t&· 

Artiruln 1° Plll':-t cnbrir rl p1·esnpuesto 1h~ egresos ilol Es- blecimieutos, per1mnnlmente si se encontl'aren en ella19, 6 en"• 
t:rrlo ~t-' dt•cri:>tarAn nmrn\mente contl'ibuciones sobro los si- defecto ó. alguno de su familia 6 dependientes, dejsmrlo en nno 
g11it>ntPS ramos: ú otro cnsb io!itruotivo escrito, en el que conste el valor dado 

1-S•lhro ~1 Vt1lnt ch~ lo~ prédios rústicos, urbanoR, estable- d. ta finca, hacienda 6 establecimiento para qu~ dentro r\e 101 

cimi1•nt.ns fü brile3 Y haci<'ndas de b1meficio de metalf~s. ocho ellas siguientes expre11e, tHmbién por escrito. el propieta.-
lI-S11bre el producto de las min.1s con sujeción á la ley rio ó RU representante si estlt conforme ó D'> con el nuevo ju1 

ft>,lC'rnl. tiprecio En caso de no eRtarlo, lo expresará para los efecto. 
lH-Sohre establecimientos mercantiles, industriale!-1, en del articulo 9~ de e11ta ler-

sa~ 1le pn~~tamos y comercio ambulante. Art. 7 q Las notificaciones de los avalúos se harán ' por na 
n· --St,bre et1pitalt's f'f~ctivos reconocidos ó qno se reco- agente de la oficina exactora asistido de dos testigoB, q niene-, 

n<Wit>rf\n p0r ~seriturn pública. en cMo de resistencia 6 que no se firme la notitkación, auto-
V-C1•ntribnción personal y sobre profesiones y ejercicios rizarán el acto, bastando entonces 11u te:;timonio pan que é~ta 

lucr;1tirns surta los efectos lPgales. 
YI - Sobre tra~laci()n de dmuinio. Art. 8 ~ Cuando los particulares. por de~érito de sus fin.cu, 
YII-8obre bPrencias. legad,,s y donaciones. consideren alto el precio con que estén registradas, «>corr1.ráa 
VIII-S,~hre el pulque df'stinndo á la venta en el territo· •ante el exactor respectivo, avisando que proceden li prtlct1car 

rio df-1 Estado. nuevo avalúo por un perito; y verificado que sea, lo presenta-
] X-S1)bre el alcohol producirlo por destilación en el Es· rán á la oficina exactora dentro del término que señal& el arti-

ta11n. culo siguiente y para los efectos que él expre~a. 
X-SohrP explotacil1

H1 de montes. Art. 9 q Si el avalúo que practique el perito nombrado pcil' 
Xf-SohrP lt>l!:tlización <lA .firmas. . el propietario, y que presentarñ. preci>1amente dentro de 101 
X iI-S11brA dü•pPnsas y haMlitación dl3 edad. treinta díaH · siO'uientes al en que 1;;;e hizo la notifkaci6n del 
~ l lI-Snbre títulos proft>~ion.al_es. primer avalúo,e diere un resultado igual al pr~cticado P?" ~ 
X l I II-Subre mandatos JtHhciales, subÚtuciones y con perito del Gobierno, éste servirá de b&se para el c~bro; s1 hn-

tratns. bjere diferencia menor de un diez... por ~iento se _t~m:.tT~l como 
CAPITULO II. base el más bajo de los dos ava!úos; pero sJ la düerencia fuere·' 

mayor, se practicará por el tercero en discordia, que nombra
rá la Secretaría General, un nuevo 8Valúo. y éste se tomará co
mo base para el cobro desde la fecha del primer avalúo. 

Cont'l'ibuci6n sobre el valnr d~ los prédios rústicos, urbanos, 
estable<:irnientos fabriles y haciendas ·de beneficio de metg..les. 

Art. 2º Las finca¡; rú"ticas y urbanas. causarán la cnntd
bnl'i1·n sohre ~1 valor qnA tPng::tn en los padrones, 6 ~obr.:e el 
avalú i qne de Pllns se practique en lo sucesivo, debiendo 
cnmprf'nch·r~P 1~n f>stE>, respecto de los prédios rústicos, el de 
lo~ Nlificim~. did11as 1 tit>rras. bosqnP-s, aguas, arboles frutales, 
ma gm~p·s y los llrnns y aperos para la labranza. 

Art. 3 ~ Las haciendas de beneficio de metales, sea cual 
fuere el sistema que en ellas se emplee, y los establecimientos 
fabrileR, pRgarán la contribución sobre el v..alor que represen
ten ó i;obre el s\•alúo que en lo sucesÍ?o se p!'actique, compren
di~ndo'le en dichos v.1lores el de las maquinarias, animales y 
en:eres que se ocupen en loH trabajos del establecimiento. 
ruando las maquinariaH, animales ó enseres pertenecieren á 
distintoli dueños é;to!f pagarán el impuesto según el valor que 
se fije por peritos. 

Art 4 ° ÚJ'I dueñoH, HUI>! encargado1J, ó los que por cualquier 
th.ulo adminiHtren fincaR á las qae se refieren los dos artículos 
p:ecedenteM, presentarsii: en laH Administraciones y recauda
c1or.eH 1le rent'LH, respecuvu, durante el mes de Noviembre de 
c;ula cinco añott, comenz11ndo á. contarse de11de el de mil ocho
ciento~ noventa, una ffiii11ife11tación por escrito que ezprese: 

I. El nombre y domicilio del propietario, 
JI. El valor de la finca. 
Ill L11 ubicacitn y 11umbre con que fuere conorida e:xpre· 

sancln en la11 relativaH á tincas urbanas el nombre de l~ calle ó 
b&rrio donde e11tén situadas, lott números que le correspondan 
y los nombres de los colindantes. 

Art .. 10 Si el propietario á quien se comunique el resultado 
del avalúo hecho por el perito qu~ designe el Gobierno, no 
manifiesta. su inconformidad dentro del plazo señalado en el 
artículo 6° se tendrá por consentido el avalúo y no se admiti
rán gestiones para variarlo. 

Art. 11 Cuando el Administrador de Rentas tuviese fun
damento para calificar de bajo el avalúo del perito nombra.do 
por el Gobierno, suspenderá la notificación res pee ti va á. la pu. 
te; el pago de los honorarios del perito, y daní cuenta con la 
debida justificación al Ejecutivo del Estado, para que má.nd. 
inmediatamente que otro perito rectifique el avahío, y dispon
galo demás que juzgue conveniente. 

Art. 12 Los precios que se fijen por los nuevos avalñoa 
que se practiquen conforme á este capítulo, servir:in de has• 
de cobro por diez años consecutivos y no podrán renovai:ae 
antes de ese período, sino en los casos de· los artículos 5 º y s•, 
por mejoras notables de las fincas, ó por demérito de ella.a. 
legítimamente comprobado. En el primer caso, el exactor 
respectivo, cuidará de que se haga nuevo avah'10 conforme ' 
sus facultades; y en el segundo, á los interesados toca pedirlo 
como convenga á sus intereses. 

.Art'. 1 :l Dnanclo en vi1tud de algun acto ó contrato, y sea 
cual fuero la causa, a11u10nte ó disminuya el valor de los bi~ 
ues raices ii <]lle si:' refiere éste capitulo, sel'via·á Ofl bnsl'l para 
el cobrn ele In contribución, el valor mayor que <lidios bitmes 
r~pres1111tr11. 

(Continuará) 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

PODER JUDICIAL 

REPUBLICA MEXICANA. 

~ Tribunal Superior de Justicia del Estado· de Hidalgo. 

SEGUNDA SALA. 

.PHcbuca, N~viembrt~once (~ 1). de m_il novecientos uno (1901). 
V18ta en casnc1ón la causn crmunal mRtrnida de oficio contra 
Nicolás Fernánrlez, origiMrio y vecino del Mineral del Mont.11, 
soltero, ademador y de treinh añ<'R de edad, patrocinado en 
este recnrRo por el Licenciado l\Ia:riano Dominouez Yllanes 
RtHultando primero: Que el .Tuez Conciliador d;l Mineral dei 
Monte con !a competencia que le di\ la ley de la materia prac
ticó las primeru diligenciatt contra Nicolái1 Fernández como 
presunt? :esponi;a ~le del homicidio perpetrado en la persona 
de Max1mrno Arr1ag;1: que recibidas estas diligencias en el 
Juzgado primero de primera Intitancia de este Distrito, 11e · si
guió ~l proces~ por t~>dos sus trámites y abierto el plenario, 
practicada la d1hgenc1a de cargos y oído en def~nsa al acusado 
Be pronunció la sentencia ele fecha seis de Julio del año de mii 
norecientos que condenó :il procesado á la pena.de cinco años 
de prisió.!_l .como responsable .de un homicidio en riña en la que 
<1esc•mpeno el pavel ele ªl?rechdo. ReHultando segundo: Qne no
tificada ef!ta sentencia al defen!Jor Licenciado Carlo!I Sánchez' 
Mejorada, apeló <le elln y aclmitido el rer.urso en ambo11 efl"ct~H 
,.P. r~m!ti.ó el proci>so Á. la primera Sala dt!l Superior Tribnna\ 
de .J ui;t1cia <lel E~tado, en donde su¡¡t,:mciada la apelaci6n en la 
forma legal, con fecha veintisf'is de Septiembre ·del propio de 
mll novec!ent.os, 11e prc~nunció la. ejecutoria, cuyo prim~r pun· 
to TPFmlnt1vo e~ como 1ugue: "l'r1mern Se r"'forma h sentencia 
ti tle 110\s c\e Julio último en la vnrte que impuso n NicoltiM Fer
•1n i nde:i cinco años de prisión; y se le condena á diez años de 
111n. m'tmll\JYP!fil contadoA 7le11ac~ el cHR treiiitn ele Dicif'mbrf' de 
11mil ochocientos 1iovent1t. y 11ueve,11 Result+indo tercero: Que 
contr•\ esta fientcrnC'ia Re interpuso por el acuHado el recurso 
de caf'ación por eHcrito de doce de Octubre clel propio afio. 
firm11do ~or el Licenciado Mariano Domín~uez Yllanes y que á 
lm letra chce: 11 l nterpone el rec11 r~o de caud6n.-Señorea Mttgis· 
trados de la primern Saltl del'Tribunal Superior. Nicolás Fer
nández, en el toca ti la causa instruida en mi contra por el ho· 
micidio de Máximo Arriaga, ante Uds. respetuosamente digo: 
que la 11entencia pronunciada por esa Sala, que me condenó á 
sufrir la p.ena de diez años- de prisión, es contraria á la letra de 
la ley penal Rplicable al caso, y por este D"otivo interpongo 
contra ella el recur110 de c:tsación en cuanto al fondo del nel?o 
cio por la causa expresa en Ja fracción l clel artículo 626 del 
Código de procedimientos penales.-Violaci1\n única.- Ley 
i11fri11gidct.-fracción VIH del art. 36 del C6digo penal.
J/~r/rn m r¡ue consiste /a, infracdón.-La parte resolutiva de la 
sentench ton que se me condenó á diez años de pri~ión -Con 
cevto en que por e.~t<~ lw:lw 1•t-sulta violada la tracciun V 111 
del m:Ui:ulo .% del .Códif/O penal -La sentencia considera el 
homicidio de A.rriaga como cometido en riña por mi, v siendo 
yo el ~9resor. Las constancias procesales y especialmente mi 

. confes1un demuestran que al cometer yo el hecho materia del 
~roceso, obr~ e': defensa de mi persona, repelienclo una agre
sión actt~al mmm~nte y sin derecho, sin que en lait propias 
constancias Re registre. prueba algnn<\ que demne,!'tre que in 
tervino en el caso alguna de las circun~tancias que enumera 
la fiegunda parte de la fracción VIII élGl artículo 36 del Código 
pen:1 \ , Ha debido por tanto, absoh·er11eme del cargo, y 11i así 
no se hizo, sino que al contrario considerándose el homicidio 
como perpetrado en riña y por el agresor, 110 me ha condena
do á diez aüus de prisi6n, la sente11Cia ha violado la indicada 

fracción VIII del artículo 36 del Código penal que es la ley 
aplicable en el caso, y tal violación ttmerita el recurso que in· 
terpon~o por la cau~a expresa en la fracción I del artículo 626 
del Código penal.·-Ll~nados loe requisitos de tiempo y forma, 
que lR ley exige para la interpo11ici6n del recurso interpuesto. -
A.Uds. suplico se si1 van admitirlo de plano, señalándome tér
mn10 para continuarlo, y remitir el proceso á la 2\1 Sala de ese 
Superior Tribunal para los efectoa correspoudiente11.-Pachuca 
Octubre doce de mil novecientos.-Nicolás Fernández.-Lic. 
~.'.~lfiano Dominguez Yllanez.11 Resultando cuarto: Que admi
tido f'l recurflo y remitido el proct1so ó. esta Sala. se sul'ltanció 
en la forma ~ebida y prévia citación para la vista, se verificó 
esta el dfa primero del pr~sente mes, con asistencia '1el acusa
ª?~ Y del Repre11ent~nte füwal que di6 ler.t.ura á sus apuntes pi
diendo en ~oncluH1Ón Re declarara que el recurHo no ha sido 
l~galmente .mterpuesto. y hecha por el Presidente la declara- · 
c1ón de. 11 V1sto el recnr110,11 11e está en el c~!!o de pronunciar la 
sentencia que e!1 derecho correspond'.1 ConHiderando primero: 
Que. en acat1m1en~o filo preceptuado por el articulo 646 del 
C6d1go de proced11mentos penale11 . la Sala · tiene ante todo el 
imprescindible deber 1le examinar si «>l recurso ha sido leaal
mente interpuesto, atentos los requisitos de tiempo, fot;a y 
p~ocedencia que b ley exige. Considerando segundo: Que si 
bien en el recur~o· ~e han lle.nado los requisitos de tiempo y 
forma, no ha sucedido lo mumo con los de pro~edene:ia. En 
efecto. cita el recursante como ley Íf!fringida la fracción 8~ del 
articulo 36 del Cé•digo pen·1l y como hecho violatorio la parte 
resoluti'\"a de la sentencia en que se le condenó á tliez años de 
prisión, y al tratar de exµlicar el concepto dice . que lac1 cons
tancias proce!l:1les y especialmente su confesión demuestran 
que al cometer el hecho m:\teria del procern obró repeliendo 
una agresión actual, inminente, violenta y sin derecho, 11in que 
en lait propbs constanci:-ls se regis,tre prueba algun:i que de
m ne!ltre que intervino en el ·caso alguna de las circuniitandas 
que enumera la eegunda)arte la fracción 6ª del artículo 36 del 
Código penal; qne por lo m~mo ha debido p'rononciar&e sen
tencia absolut.oria La queja 110 es aceptuada para ser vista en 
casación, porque ~demás de que no se relaciona debidarnen&e 
ta lf'y infringich con el h'•cho violutorio y la camu de casación 
y de existir utr.1s tleficitncias q ne seria. \1 ro lijo examinar y q ne 
la tiala de casación no puede l'llplir de oficio. descc;.nsa t-n un 
Hupuesto. el de que, las com1tancia~ procesalds y la 'confesión 
prueban que el homieiclio He perpetró eu dt>fensa legitima, sien
do así que b Sala ~ntenciadora:J.ior la propia confesión estimó 
prob:tdo que el homicidio sa perpetre·, en riñ·\ 11iendo el acusado 
el agre11or y como e!lta apreciacion 4ue e11 puramente de hecho 
la hizo la Sala e11timando la prueba, no puede caer bajo la ceu
fiura del Tribunal de casPición, con tanta más razón cuanto á 
que el recurrente no hl\ citado como infringidas las leyes r~
g-uladorae de la!I prueb1s de confesión y demás conirttancias 
procesales de que h.1ce mérito en el recurso Por las conside· 
raciones legales ~pue11t1ls y por lo que cfüponen los artículos 
6~6 fracción 1 ª 633. 642, 6~7 y 648 del Código de procedi
m1e~tos penal,s, se declara: Primero: ~:l presente recur!lo no 
ha rnlo legalmente interpuesto, 8egundo: Notifiquese, pttbli
quese en el Feriódico Ofirial del Estado y con teittimonio de 
esta resolución, devuélvase la causa á h Sala de su orfgen, pa· 
ralo~ e~ecto.;¡ legales, archivándose á itn vez el toca. A~í. por 
unamm1dad, lo resolvieron y firmaron los Ciudadanos 1\lagis , 
t~ado11 ~ue en e11te recurso formaron la segunda Sala del Supe
rior Tribunal de Justicia del Eitado.-Doy fé.-Pranci11co de 
P. Olvera.-Peclro O. Hernández.-Petrt>nilo Ariza.-hliguel 
Flore" y Ramirez, Srio. 

E!! ~opia de su ori~inal. Pachuca, Noviembre quince de mÍl 
novecientos uno.-Af'!.guel Flores y Ramírez~Srio. 
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Plrn.1omí'O OFTr.TA L. 

Loy do Prosnunosto do E!U'osos para 1902. M4 E~,..""'ª m\m. 53. 
A 1 lnpf'XC:>. P r t1-

c••ptor·fl, .......... . 

(CONTINÚA,) 

:Nllm. de .Aaignaclón 
lupart.idu. 1\11111\I. ----

546 Escuela núm. 37. 
San A11tn11io. Pre-
c.-ptnr ..... .... 180 00 

54 7 Es1'Ut>l11 núm :l8. 
Hnt>tztt-titla. P1·e 
Ct>ptor .... ..... . ... 180 00 

Afunir,;pfo d~ 
Tlanc/ti7wl. 

5'\8 E~cnela núm. S9. 
La Cabect'ra. Pre-
c0 ptc1r . . ... ... . .. 4~0 00 

549 Ayudante ......... 18l) 00 
b50 E ... cnt-'la núm. 40. 

La Cabt'"ct>ra. Pre-
c .. ptnra ... ..... .. MO C'O 

551 E-:cn .. la núm. •t. 
B nitepPc. PrecE>p-
tor ............. .. 180 00 

552 E~cuela núm. 42. 
( ·uatlimax. Pre-
Ct>µt11r .. 180 00 

553 E--cu~la núm. 13. 
p ... yula. Prf'Ct>pt11r. 180 00 

554 Escm•Ja núm. 44. 
A pan tlazvl. Pre-
CPptor .••••••••••••• 180 00 

Munidpfo d~ 
X o chia tipa11. 

555 Escuela l'Óm. 45. 
La(. 'abt>cera. Pre-
Ct>ptor ..... 420 00 

556 Escu+"la núm. 46. 
La ('abacera. Pre-
ce~tora .. . .... .. 300 00 

557 Escuf'la 11úm. 47. 
ltztaznquico. Pre-
Cf'ptor . •••.•••••• .. 180 00 

568 E~cuPla 11úm. 48. 
Tléiltecatla. Pre-
CPptor ... . .. ..... 180 00 

659 E!;cuf'la núm. 49. 
Xocbiquitla Pre-
ceptor •...•....•.... 180 00 

Muni~pfo de 
Y altualit:a. 

660 ERc1Je)a núm. 60. 
Y.-hualica. Pre· 
Ct!ptor ........... .. •20 00 

661 Ayu1laote •••.••••••• 180 00 
662 E~cut1)a núm . 61. 

Ytthualica. Pre-
ceptora ............. 300 00 

663 Escuela nóm. 62. 
Atlapexco. Pre-
ceptor .•••••••••••• 240 00 

RuntM 8nmu 
parolalee. gcnr , uio1 

605 F.·u~11eln m\m, ñ4. 
T••r•nca huaco. Pre· 
CPplot', ... . ...... · 

606 R!ó11•11 ... 111 nt'1m. 65. 
If 111'.v11ctel. .t' re -
Cf'f•tor .... .. .... .. 

607 F, ... crwln. n<1m. 66. 
Sn11t111'arn~a. Pre . 
Cflptor ... 

608 F, .. c1wln. 11úm. 57. 
At11t11mne. Pre· 
c1:-1ptnr ... . ...... . . 

560 J4:!1mwlo. r.ftm. 58 . 
.Mecntlón Prect-p· 
tor ... . .............. . 

DISTRITO DE 

HUICHAPAN . 

Alui1icipio di' la 
Cab~cera. 

570 Eqcn,.la núm. 1. La 
Ca b~'cera. Precep· 
tor •••. . ••..••••. ••• 

571 Ayn<lantf'I, .......... . 
5:"2 EscuP.la núm. 2. La 

Ca bPcera. Precep-
tora ..... .. ..... .. . 

573 A vudnnte ........... . 
574 E~c1wla núm. 3. 

CRrcel Municipal. 
Preceptor. . . • .• . .•• ' 

575 E1rnuel ~ núm. 4. 
San José Atlán. 
Preceptor ......... . 

· 676Escuela núm.&: 
San ,José Atl~o. 
Pr .. c.,ptora. ... . 

577 E~cuPla núm. 6. To. 
nacapa. Prec .. ptor 

678 Escuela núm . T. 
Tlaxcalilla. Pre-
Cf'lptor ...... .. ..... . 

579 Escuela núm. 8. La 
Sabinita. Preeap
tor ••• 

580 Escnala mim. 9. 
Danzibnjay, Pre-
CPptor ........... . . 

681 E~cu~Ja núm. 10. 
Mumitht Precep· 
tor ................ . 

Municipio 
de Tecozaul/a. · 

682 Ese u~la núm. 11. 
Ln Ca beceu. Pre-
ceptor ............ . . 

~83 Ayudante ....... · · 
684 E~ en ell\ núm. 12. 

La C11becero. Pre-
ceptora ............. . 

686 Ayudante .......... · 

:.!40 00 

180 ºº 
180 ºº 
180 ºº 
180 ºº 
180 ºº 17,340 00 

600 00 
240 ºº 

600 00 

240 ºº 
96 00 

240 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

800 00 
24000 

•sooo 
240 00 

-
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186 Rsr tll'll\ m\m. 18. 
~1111 ~lil(tll'l. P1·e· 
C••ptnr. 

687 füit·u ... Ja núm. 14. 
~1111 A11tc.11io. l're-
~··ptnr • . 

688 E~1·11c • l1\ m\m. 15. 
El P11lnrnr PrPcf"p· 
t· •r.. . . • . . • . 

1sr1 ·fü~e111·l:1 mi'"· 1 tt 
Ln s .J ;tri-t·1t. rrP· 
Ct>pt c ·r ..•.•••••• 

Jfmtiripio de 
Nopal a. 

190 R~r. n• 11t t1\lm. 17. 
l.H ( ~1 lll'~t'fR, p~. 
N>ptnr,, •• , •• • •• 

Mll Arn•hrnt ......... . 
592 E~rnP l a 111\m. 18. 

L~ CA lwcera. Pre-
<'1"ptnra •.••••••• 

ó93 E~l'""''ª Htim. 19. 
F.at1 S .. ba ~ti á 11. 

Prt><'Pptnr .•••••• 
694 E~1 ·11 ... J:1 11úm. 20. 

1) fü\. PrP1·t>pt11r. 
595 K'-c11 .. la núm. 21. 

La Palma Prf!ct>p-
tor ............ . 

696 E.:c11"'la ni\111. 22. 
J,. ~u ... y. PrPcPp-
tor ••..•.••••..• 

6.97 R•c-nPla núm. 23. 
B.1thá. PrecPptor. 

JllUlir..i~ tU 
1ia p fl 'lf n n gn. 

i98 E~c11 t'la núm. 24. 
La CahPcna. Pre-
<."Pptnr ....••...• 

199 E.;;cu*'la núm. 25. 
L~ C'a bt't"erri. Pre
CE'ptora ••.•..••• 

6.00 E ~cu.-h nbm. 2H. 
San Ju a n. Pre· 
~ptor •.•..•...• 

6nt R,i;:c uPla n ú FQ. 27. 
ArnPalco. Precep· 
titr ••••.••.••••• 

602 Ei0c11t-la núm. '28. 
To x t hé. PrPcPp-
t<n· ••••.•••••••• 

~603 F..tlC'll .. la núm. 29. 
Sar.ti ::i~o L••m:t. 
p,..,c,.ritor ••....• 

604 Escuela núm. 30. 
Zi m a& pan tongo. 
Preceptor ...... . 

C05 Esc:uela nóm. 31. 
San Bartolo. Pre. 
ceptor ......... . 

DISTRITO DE 

fXMIQUILPAN. 
M1111iripio 

de la Cab,,rera. 
60G Escuela ntJm. 1 La 

Cabecera. Precep-
tor ............ . 

~07 Ayudante ......•. 

l~O 00 

180 00 

1~0 00 

180 00 

"ºº ºº 3Gu oo 

4SO 00 

180 00 

192 00 

180 00 

180 00 

180 00 

300 00 

240 ºº 
180 ºº 
180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

18(J 00 

600 00 
240 00 

9,348 00 

608 E!i!"ucla m'1m. 2. La 
CBhNera Precep-
tora .......... · 

f\09 Ayurlantc ....... . 
GlllE~<"llf'ln nrím . 3. 

Carcd M unid pal 
Preceptor .•...•.. 

611 E~r.uel" núm. 4. 
Orizabita. PreMp-
t. r ........... .. 

612 Escu.,Ja nñm 5. 
Orizo.hitn. Precep-
tora ........ .... . 

Gl3 Esruela n (1 m. 6. 
San J un.nico. Pre-
ceptor ......... . 

O 1 i Es ueln. n{m1. 7. Los 
Remedios Pre-
ceptor ......... . 

615 EscuE:lanúm. 8. Es
píritu. Preceptor .. 

O 16 Escuela núm. 9. 
Maguey. blanco 
Preceptor ...... . 

617 Escúeln. núm. 10. 
Panales. Precep-
tor ............ . 

618 Escuela núm. 11 . 
Lagunita Precep-
tor ............ . 

619 Escuela núm. l:!. 
Mandhll. Precep-
tor ............ . 

620 Escuela núm. 13. 
Devodé. Precep-
tor ............ . 

621 Escuela núm. 14. 
San Nicolás. Pre-
ceptor ......... . 

622 Escuela núm. 15. 
Nit. Preceptor .... 

623 Escuela núm. 16. 
Máye. Preceptor .. 

624 Escuela n(1m. 17. 
P e ch u ga vieja. 
Prec~ptor ....... . 

625 Escuela núm. 18. 
Topee. Preceptor. 

926 Escuela núm. 19. 
Pueblo Alberto. 
Preceptor ...... . 

627 Escuela núm. ~O. 
Barrio de Porte
zuelo. Preceptor ... 

Municipio 
de Al/uj11!JW:at1. 

628 Escuela núm. 21 . 
La Cabecera. Pre-
ceptor ......... . 

629 Ayudante .. · · · · · · 
63U Esctiela mhu. :!:.?. 

Ln Cabecera.. Pre· 
ceptora ...... · .. 

631 l4~scucla m\m. ~:J. 
Dect\. PNceptor. · 

632 Escuola. mhu. 2-l. 
X iguí. Preceptor. 

633 Ei>euela m\m. 25. 
Ca.ñadtl.. Pre1..·eptor. 

600 on 
240 ºº 

96 00 

192 00 

180 00 

180 ºº 
180 00 

180 00 

180 ºº 

180 ºº 
180 00 

180 00 

180 ºº 

180 ºº 
180 ºº 
216 ºº 

180 ºº 
180 00 

180 00 

180 00 

480 00 
180 00 

800 00 

180 ºº 
180 00 

180 00 
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634 Escuela núm. 26. 
Santa Mn.rio.. Pre-

, ceptor .....•.... 
635 Escuela n'l1m. 27. 

San Pedro. Pre· 
ceptor ......... . 

836 Escuela núm. 28. 
San Pablo. Pre-
ceptor ......... ! 

637 Escuela núm. 29. 
San Francisco. 
Pret'eptor ...... . 

63 8 Escuda m\ru. 30. 
Taxhiéy Naxthoy. 
Preceptor .....•. 

Mttnir.ipfo del 
Ca1"fiont1l. 

639 Escuela m\m. 31. 
La Cabecera. Pre-

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

ceptor ...... ·. . . . 480 00 
640 Escuela núm. 32. 

La Cabecera. Pre-
ceptora...... . . . 360 00 

64 l Escuela núm. 33. 
Santuario. Pre-
ceptor.......... 180 00 

642 Escuela núm. 34. 
Tixguí. Preceptor. 180 00 

643 Escuela núm. 35. 
Cieneguilla. Pr~-
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

644 Escuela núm. 36. 
Davoxthá. Pre-
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

645 Escuela núm. 37. 
San Miguel Pre-
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

646 Escuela núm. 38. 
San Antonio. Pre-
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

64 7 Escuela mixta núm. 
39. Barrio del Sauz. 
Preceptor. . . . . . . 180 00 

Municipw de 
e hilcuautla. 

648 Escuelanúm. 40. La 
Cabecera. Precep-
tor .. :.......... 360 00 

649 Eecuelam1m. 41. La 
Cabecera. Precep-
tora ....... ,. . . . 800 00 

650 Escuela núm. 42. 
Tlacotlapilco. Pre-
ceptor.......... 300 00 

651 Escuela núm. 43. 
Tlacotlapil~. Pre- . 
ceptora. . . . . . . . . 240 00 

652 Escuela núm. 44. 
Texcá. Preceptor. 180 00 

653 Escuela núm. 45. 
Tuní. Preceptor. . 180 00 

654 Escuela nórn. 46. 
San Nicolás Hui
tescalco. Precep-
tor. . . . . . • . . • . . . 180 00 11, 12' 00 

J)f~TnrTO t>K 
.JACA LA. 

Jf u nidpfo d~ fo 
Cal>tt"tra. 

655 ER<'ttelR nt'im. J. La 
Ce.llflcera. Precep-
tor ............• 

65R Ayu<l nte ...... . 
657 ERcuela n(1m. 2. La 

Cabecera . .Precep-
torn ........... . 

' 65q Ayudante. . . . . .. 
659 Escuela. núm. 3. 

Carcel Municipal. 
Preceptor ...... . 

660 Escuela n<am. 4. San 
N icohts. Preceptor. 

661 Escuela. núm. 5. San 
Nicolás. Precep-
tora ......•..... 

662 Escuela núm. 6. Pi
na.lito. Preceptor. 

663 Escuela núm. 7. 
Agua. fría. Grande. 
Preceptor ...... . 

664 Escuela núm 8. Du
razno. Preceptor .. 

665 Escuela núm. 9. Co
ñé Viejo y Macan

. guí. Preceptor ... 
666 Escuela núm. 1 O. 

Coñecito. Precep-
tor ........•...• 

667 Escuela núm. 11. 
Vixí y La Palma. 
Preceptor ..•.••• 

668 Escuela núm. 12. 
Santo Domingo. 
Preceptor ...... . 

Jfunir.ipin d8 
Pis11fl11res. 

66S- Escuelanúm.13. La 
Cabecera. Precep-
tor ...•......... 

670 Escuelam\m.14.La 
Cabecera. Precep-
tora. ......•...•• 

671 Escuela núm. 15. 
Moras y Arenas. 
Preceptor ...... . 

672 Escuela m1m. 16. 
Z a e atal. Precep-
tor ......... ... . 

673 Escuela. núm. 17. 
Xochicoaco. Pre-
ceptor ..•.•..... 

67 4 Escuela núm. 18. El 
Amolar. Precep-
tor ............ . 

67 5 Escuela núm. 19. 
Pechuga. Precep-
tor ..........•.. 

Municipio d~ 
Puntla. 

676 Escuela.m\m. 20. La 
Cabecera. P1·ocep-
tor ...........•. 

600 00 

ªºº 00 

600 00 
300 00 

96 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 ºº 

4.80 00 
t 

180 00 

180 00 

180 00 

180 .00 

180 00 

3(>0 00 
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(i"li Eacuelam\m. 21. La 
Cabecera. Precap· 
tora.. .......... 240 00 

Cl78 Escuela m\m. 22. Ji· 
liapan. Preceptor. 192 00 

61~ Erw.uclA m\m. 28. Ji-
liapan. Precepto-
r&............ . . 180 00 

680 Escuela m,m, 24. 
Pot.rerillos. Pre . 
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

6S1 Es<'uela m1m. 25. 
Milpns Viejas. 
Preceptor. . . . . . . 180 00 

6$2 Escuela m\m. 26. 
Santa María. Pre· 
ceptor. . . . . . . . . . 180 00 

Mtiniripio dt la 
Misi6n. 

6'83 Escuela número 27. 
La Cabecera. Pre-
ceptor ......... . 

t>Sl Escuela número 28. 
La Cabecera. Pre-
ceptora •.••••.•• 

685 Escuela número 29. 
Cerro Prieto. Pre-
ceptor ....... • .. . 

' :-SP.6 FJi:ru,.Ja 11úmno30. 
Zipatla. PrPCE>ptor 

Municipio 
de-Chapulhuacán. 

G87 F.acuE>la númPro 31. 
La ~bttenl. Pre-
cPptor. . ..... . 

6.88 &rnr-la número 32. 
Ln rn hecera. Pre· 
CPptora.. . .. 

G89 E-4C'U .. !a número 33. 
Santa A na. Pre-
CPptor ........ . 

690 ERcn.-Ja r.úmt>rn 34. 
Santa Ana. Pre-
ceptora ........... -

691 E~cu• la.1 .úmero 35. 
San Raíat>I. Pre· 
c·eptor ............ . 

192 \tMru.-la nómt>ro :l6. 
1' t:bli u as. Precep-
tCJr .......... _, .... . 

DISTRlTO DS 

.M ETZTITLAN. 
Municipio 

tú la Cabecmi. 

893 ElilCnf'la 11úmern 1. 
J .. R Cabecera. Pre-
ceptor ............. . 

694 A~·mlantA ........ .. 
895 Ewc111•la númarn 2. 

La CabPcera. PrR-
CPptora ... .... .. . .. 

8!16 Ayu•bntP ........ . 
197 R~c1u•la uúmno 3. 

C'nrcel Municipal. 
l'recf>ptor ....... .. 

240 00 

192 ºº 
180 ºº 
180 ºº 

300 00 

240 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 8,880 00 

600 00 
240 00 

coo 00 
240 00 

9600 

PERIODICO OFICIAL. 

608 F.•cm~tn "''m*'rn 4. 
,Jilot.ln. Pr••CPptnr. 

699 J(,.ru~lR n{1m.-ro 6. 
Zll{l'l iz11 f1 U i p R n. 
l>rt•Cf'J1tor •.. , •••••• 

700 F.lu·neln 111'1mr>rn 6. 
Zoquir.11q11ipnn, 
}>rf'Cf'ptot·n .... ..... 

701 RAcni>ln 11t\m1·ro 7. 
Tl11xc•1, Pr ·ct-1pt1.r. 

i02 E•cuelll númno R 
J1hnicw Prf'c.-ptor. 

703 E11c1wln 11{11m~r11 D. 
La Puila. Prrc .. p· 
tor ............... . .. 

704. EP.1°nPla 11{rn1ar1110. 
Tlnltrmalco. Pre-
CPptor ..•....•••• . .•• 

705 EAc111·ln núm .. rn 11. 
lzt11s!lcmtla. Pr~-
Ct>pt11r ...... ..... .. . 

706 EscnPIR númf"ro 12. 
HaciPnrla fltt Gua
Jupe. Prt>CPptor .. 

707 E!4CuPla 11úmer1113. 
Tt1tla 1-"'Yª· Pre· 
ceptor ..... ........ . 

Municipio 
' de Metzquititlán. 

708 Escuela 11Úmt-r1114. 
Ln Cubecera. Pre-
ct>ptor .. .......... . 

709 Ayudante ......... . 
' 710 Et;cu .. lo número 15. 

La Cabecera. Pre-
CAptora ...... ." . ... . 

711 Escut-la núnwro 16. 
Atecosco. Precf'p-
tor ................ . 

712 EscuE>la número 17. 
A tecosco. Precep-
tora. .••.. ....... .. .. 

713 E~cuAla llt\mero 18. 
Xoxoteco. J> re -
ct>ptc'r ......... ..... . 

714 r..scut-la uúmero 19. 
Xoxotec\1. Pre -
cept(lra ............ . 

715 Escu .. Ja m\mero20. 
Carpinteros. Pre-
Ct'ptor ...... ....... . 

716 El'cuela númE>ro2l. 
Zl\bunstipan. Pre· 
Cf'lptor ...... .... . 

717 Escnc:>ln número22 . 
Milpillus Prect'p· 
tor .............. ... . 

Municipio 
de Itztacoyotla. 

718 Esrnf\ln uúmero 2:1. 
Ln Cabecera. Pre· 
captor ......... . .. 

719 Fscu~ll\ núm .. r1124. 
La Cabecera. Pre-

cE>ptora ..... ......... . 
720 E11cuela 11Úmt'ro 25. 

Eloxochillin. Pre-
ceptor .. ............ . 

180 ºº 
102 00 

1~0 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

360 00 

360 00 
180 00 

360 00 

180 00 

180 ºº 
18) 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

300 00 

240 00 

240 00 
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721 F.~c1rnla número 26. 
Eluxochitláu. Pre-
CPptora ....... . . . 

722 Esc11 .. Jn 11n1w•ro 27. 
San G n i 1 1 e r 111 o. 
PrPcept11r .•. .. .. . 

723 E~cu ... IR númt>ro28 
Gilo. Prcc ... µtor . .. 

724 Eo:cu1•la 11úm~r1129. 
- Santa !\lada. Pre-

ceptor . ...... ... . .. 

nTSTRITO 

DE 1\IOLANGO. 

Afunicipio 
r/,e la Cabecera. 

725 E..::C'1wla. número 1. 
La Ca bt>cera . Pre 
c ... ptor ............ . . 

726 Ayutlante ... ...... . 
727 Escuela número 2. 

La Ca bPcera. Pre-
CPptura ......... .. . 

728 E~c·uHla número 3. 
Carcel Municipal. 
PrPceptnr 

729 Es('nela 11úmern 4. 
Ixm•·lintla. Pre-
c,...ptor . . ........... . 

730 E,-cu ... l;t nÚmP.ro 5. 
Ixcatláu . Pr"'cep
tn!' 

731 E111c11f'la número 6. 
Ix'lnicnila. Pre . 
CPptnr ...... . .. .. . 

732 E~cnela número 7 . 
Malila. PrArelJtOr. 

733 Escuela 11úmero 8. 
Acayncau. Pre-
ceptor ..... . ..... . 

734 E.1;cnPla número 2 
Cuxbuacáu. Pre-
r.Pptor ..... .. .. . . .. 

735 Escuela núm. 10. 
Ca.marones. Pre-
ceptor ....•..... 

736 Escuela mixta nú-
• mero 11. San Ber

nardo. Preceptor. 

Municipio 
de Xoc/1,ir,(}(ltlán 

737 Escuela núm. 12. La 
Cabecera. Precep-
tor .........••.. 

738 Ayudante ...... . 
739 Escuela núm. 13. La 

Cabecera. Precep-
tora ........... . 

7 40 Ayudante·. . . • . .. 
7 41 Escutlla núm. 14. 

Mecapala. Precep-
tor· ..........•.. 

7 42 Escuela. núm. 15. 
N onoa.lco. Precep- , 
tor ...•...••••.. 

240 00 

180 ºº 
180 00 

180 00 

600 00 

180 ºº 
600 00 

. 96 00 

· 180 úO 

180 00 

180 00 

·1so oo 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

480 ºº 
180 ºº 

480 ºº 
180 ºº 

180 ºº 

180 ºº 

7,488 00 

PERTODTCO OFWIAL 

Mtmir.ipfo de 
Cnlnnli. 

743 Eecuclnnúm. 16. La 
Co.boc~·ro.. Precep-
tor ............ , 

744 Ayudante ...... . 
7 45 Becuelo. nl'lm. 17. Lo. 

Cabecera. Precep-
tora ........... . 

740 Ayudante ...... . 
7 4 7 Escuelo. núm. 18. 

Ama.ca.tló.n. Pre-
ceptor ......... . 

7 48 Escuelo. nóm. 19. 
Pa.vo.tla.tlo.. Precep-
tor ..........•.. 

749 Escuela. ·núm. 20. 
Chichayotla. Pre-
cept.or ..••...••• 

Mu1t.foipin de 
Lolotla. 

750 Escuela núm. 21. La 
Cabecera. Precep-
tor ............ . 

7 51 Escuela núm 22. La 
Cabecera. Precep-
tora ........... . 

7 52 Ayudante ...... . 
753 Escuela núm. 23. 

Huitznopala. Pre-
ceptor ....•.•••• 

7 54 Escuela. núm. 24. 
Itztlahuaco. Pre'-
ceptor ......... . 

755 Escuela núm. 25. 
-Tlaltepingo. Pre -
ceptor ....••..•• 

7 56 Escuela núm. 26. 
Acatepec. Precep-
tor ............ . 

7 5 7 Escuela. núm. 27. 
Xalcuautla. Pre -
ceptor ... : .•..•• 

.Mu11foipio ds 
· Guerr~ro . 

758 Escuela núm. 28. La 
Cabecera. Precep-

. tor .•..•.•••.... 
7 59 Escuela núm. 29. La 

Cabecera. Precep-
tora ........... . 

7 60 Escuela núm. 30. 
Ta.mala. l 'receptor 

761 Escuela núm. 31. 
Tamala. 1 >recepto-
ra .....•..•.•.•• 

762 Escuela. núm. 32. 
Ahuehueco. Pre-
ceptor •..••••.•• 

763 El'CUMla númAro 33. 
Texcapa. Pre.::ep-
tor ................• 

764 Escut-la número 34:. 
Acoscatlán. Pre-
ceptor .•..........••• 

480 00 
180 00 

480 ºº 
180 00 

180 00 

180 ºº 
180 00 

240 ºº 
240 00 
120 00 

180 00 

~ 180 00 

180 ºº 

180 00 

180 00 

240 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 0) 
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Municipio de Tlahuiltepa 

765 F.QCUP1tt m\mPrn 35. 
Ln Cahecarn. Pre· 
CPptor ... . ... . ... . 

706 F.s<'llfli1n nt\mPrn 36. 
l~n CnhPcern. Prt!· 
Cf'ptorn ...... . . .... . 

707 F.~cnt'l11 númer1137. 
Snn Ancfrés. Prtt 
cPptor .... . ... .. 

768 El'\Cllt>IH ni\mPro 38. 
A~ pR. Pn .. rept or. 

769 Fi·wUt>IN m\mprn 30. 
Cnanznhnatl. P1·e· 
ceptur .............. . 

DTSTRl'l'O 

DE PACllUCA. 

Municipio 

de la Cabecera. 

770 Escu,.Ja númPrn 1. 
La Cu becera. Pl'e· 
~Pptnr .............. . 

771 Ayn<lHnte l: ...... . 
7i2 Aynrlnnte 2. • ..... . 
773 Ayn,Ja11te 3 • ..... . 
774 A \'nclnntA 4 • ..... . 
775 A

0

nxilinr 1° ........ . 
176 AuxiJi:tr 29 ... . .. .• 
777 Esc11P11t número 2. 

La Cn bAcera . .Pre-
Ct> ptora. .. ....•••••• 

77A Ay11rla11te !! ...... . 
7;9 AynrlnntA 2.• ..... . 
7SO A}·urla11tP 3 ª ... 
781 Rscu,,Ja número 3. 

La Cabecera. Pre· 
Cf'ptP1' ......... .... .. 

782 Aymlante 1 ° ..... . 
783 Ayuda.nte 2 • ..... . 
784 Auxiliar . .. ........ . 
785 Escm·la número 4. 

La Cu becera. Pre-
ceptora: .... .. . .. . 

786 Ay11da11te l.• ... . .. 
7~7 Ayuilante 2. • ... . 
788 EEcurla uúnwro 5. 

La Cabecna. Pre-
ceµtor ... ........ . 

789 Ayudante l. 0 
..... . 

790 AymiaDLA 2: ..• , .. 
791 E~cuela l1 t'1mero 6. 

La Ca hPcera. Pre· 
cfptora ........ ~···· 

17fl2 Ayu<lontA t• ...... . 
793 Ayndantf1 2.• ...... . 
794 E~c·uela 111\mero 7. 

Ln Cabecera. Pre-
crptor .•. ••. •..•••••• 

795 Ayurlanlt' 1: ..... . 
796 Ayudante 2: ...... . 
7U7 Auxiliar . ......... . 
798 Escu~la m\mt:-ro 8. 

La Cabecera. Pre-• 
ceptora ............ . 

240 00 

240 ºº 
180 00 

180 00 

180 00 

960 oo' 
420 00 
420 00 
4t0 00 
4:l000 
240 00 
144 00 

7RO 00 
360 00 
360 00 

360 ºº 
960 00 
120 .00 
360 00 
180 00 

7AO OÓ 
36• ' 00 
360 00 

960 00 

420 ºº 
360 00 

780 00 
360 00 
360 00 

960 ºº 
420 00 
3t>O 00 
1:20 00 

780 00 

10,296 00 

PERIODWO OJ4 .. ICIAL. 

700 1\ yll'lnntA 1 • .. · ... 
800 Ay11d1111tA 2.• .... : 
801 E~c1 u~ln 11t\m1•ro 9. 

ch• Pt'11 vnl11s La 
CH hAcern PrPCPp· 
tnrn 

802 Aymlante 1' ...• · • 
fW3 Ayuc\a11te 2' ••..• 
804 A""'· .... . ...... . 
805 E~cut-lanúm to . La 

CahecP ra. Precep-
tc,r:1 •••••• . ••••• 

806 Ayudan~e t • . .... . 
80i Ayudante 2• ..... . 
>-O~ Ayu<lHnte 3ª • . • 
809 E~cuela 11úm. 11. La 

Cabecera. Precep-
tora . ..... .. ..... . 

810 Ayudante I• ..•••. 
811 A,·mlante 2• ....... • 
812 E;cuf'I& núrn. 12. 

La C1tbecera. Pre
ceptora 

813 A)"\1dante \ • •••.• : .• 
814 Ayudirnte~• . ..... . 
815 Ayudante 8• ...... .. 
616 E .. cu~la mím 13. 

La Cabect•ra. Pre
CPptor .... . 

817 Aymlante 1• ..... . . 
818 Ay11da11tP. 2· .... . 
819 ,-\y11rla1;t1• 3" ... . 
820 Aynrlnt1tf' 4" .. •• '.~ 
8~1 Auxiliar .......... . . 
8~2 E.¡c11Pl111.1ím. 14. íltt 

Párvnh.s. Lit Ca. 
he.c+>rfl. P1·pcrpto 
ra .. . . .... . 

823 A ,·n<la11tA l ª ... . . · 
824 Ay111hrntt• 2• .... . 
8.25 Ayuda11te 3• ..... . 
s:rn Ava ... ..•• ~ ....... . 
8:27 E~cnela 1\Úm. 15. 

La Cabect•ra. Pr~· 
· CP

1
ptor . . . • . . . _ . 

828 Ayudante .... · ...... . 
82U E~cnP.ln rúm. lo. 

Cot·1·.,ccional,. La 
Ca becura. Pre-
CE'tptor .. .. . ... . 

830 Ayudante .. . .. . 

300 00 
360 co 

720 00 
361) ºº 
3HO 00 

240 ºº 
780 00 
360 00 
360 00 
360 00 

780 00 
360 00 
36( 00 

.780 00 
3611 00 
3HO 00 
360 00 

9f'O 00 

420 ºº 
4:!000 
4:!0 0-1 
420 00 
144 00 

720 00 
aGo oo 
360 00 
3€0 00 
~40 00 

600 00 
.360 00 

780 00 
480 00 

( C'ontinunrd.) 

Gobierno General. 

Rept1blica .MJxicana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría. Ge. 
neral.-Secc1ón de Gobernación.-( 'ircular N t~mero 123. 

La Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación 
dice á este Gobierno lo siguiente: 

"Seretaría de Fstado y del Despacho de Gobernación._:_Me
xico.-Sección segunda..-C'ircula.r.-núm• ro .4,711. 

La Secretaría· de Justicia me dice con fecha 26 de Octubre 
último, lo que sigue: · . 

Por acuerdo del ( ~. Presidente de la República se ha ex· 
pedido la siguiente circular: El C. Secretario de Estado Y 
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PRRTODWO OrJCTAL 11 

del Despacho de Guerra. y M:uinn, con fecha 7 del actual, me 
dice:-Hnlhtndose en la 1 'nrcel de Belem procesados por el 
delito de lesiones los 1 'onductores del Regimiento de Artille
ría de Montaña, de l ". J u'nn 1 'orono. y do 2 J l loloros V lln
n?e:a, y debiendo percibir cada un~ el haber de 25 centn.voR 
diario~ desde el 27> de Agosto próximo pasado que flUedaron 
procesados hasta'lue so pronuncie sentencia, de conformidad 
con lo prevenido en el decreto n(1mero 189 de lH de N ovietl}bre 
de 1~98, he de merecer :t usted se sirn\ ordenar que el Juez 
que conoce en la causa ele dichos indi\•iduos dó oportunamente 
M·iso al Jefe del cit.a.do Re~imiento do la sentencia ó nbsoludón 

· do esos acusados, para los efectos correspondientes.-1· l l 1resi
dente de la Rept\blica para impfülir los inconYenientcs y perjui
cios que n<'nrren :t la. Administración l 'ública la fo.Ita de 
cumplimiento. pnr parte de los Jueces, de la disposición legal 
citada en la preinserta comunicación, ha tenido á. bien acordar 
que, en forma de circular :t los Jueces del Ramo l 'ennl y de 
jurisdicción mixta del 1 listrito y Territorios Federn.les y á los 
Jueces de 1 ' istrito, se les haga saber esa comunicación paro. el 
cumplimiento del citado decreto; y se trascriba :i la Secretaría 
de Gdbernación para que por su conducto se haga saber :i lo::; 
Gobern'ldores de los t- stados y éstos la circulen á los Jueces 
que de su Administración dependan.-Lo comunico á Ud. para 
los efectos expresados .. --Y tengo el honor de trasladarlo á usted 
como en ella se determina, á fln de que se sin·a hacerla conocer 
do los 1 iudadanos Gobernadores de los Fstados para que éstos 
á su vez la circulen á los Jueces dependientes de su Adminis 
tración. 

Lo que me honro en trascribirá. usted para sus efectos. 

Libe;~? y Constitución. México, Noviembre 27 de 1901.
G. C()Sl-0. 

Y por acuerdo del Gobernador del Fstado lo transcribo :.i. 
Ud para. su conocimiento y efectos consiguientes." 

Libertad y Constitución. Pachuca, Diciembre 4 de 1901.
P . O. D. S, llndol/u lsun:a, Oficial Mayor. 

PEDRO L. RODRIGUEZ, GonERNADOR 
CoNSTITUCtON:AL DEL EsTADO DE HIDALGO, 

, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que por la Secretaría de Estado y dd Des
pacho· de Gobernación, se me ha dirigido lo 
siguiente: 

"Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobcrnación.--:M éxico.-Secci6n · primera. 

El Presidente <le la República se ha' servi
do dirigirme el decreto que sigue: 

','PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, sabed: · 
Que el Congreso el.e la Unión ha tenido á bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unium~ :Mexicanos. en ~jer
cicio de la facultad que le concede el artíenlo 127 <le la 
Constitución Federal, y prcviu la apmbaei6n de Ja 1mt
yoría ele las Legh;laturas de los Estados, <leclara refor
mados la tracción YI del artículo 72, y el artículo 125 
de la misma Coustituci~n, en .los siguicut.eH t.érmino8: 
· . .A.rt. 72.-Fracci6n VI. "Para legislar en todo lo 
concerniente al Di~trito Federal y 'fenitorio~. " 

Art. 125. "Los fuertes, cuarteleR, almacenes de dep6-
sito y domíts bienes inmuebles deHtinados por el Go
bierno de la Uni6n al servicio público ú al uso común, 
estarán sujetos á la j11risdicci6n de los Poderes ~,cdem
les, en los térm.inos que cstahlezca la ley cjue ;x~zrlirá 
el Congreso de la Uni6n; nHt8 para rruc lo esten igual
mente los que 011 Jo 811CC8ivo adc1uiera dentm del terri
torio de algún Estac1o, 1:mrá necesario el consentimiento 
de la Legildatum rc8pectiva." 

México, á 19 de Octubre de 1901.-Francz:jco de P. 
Goclticoa, Diputado presidente, diputado por el Estado 
rlc Guana:juato.-.Alfunso Lancaster ,/011e.91 Senador por 
C'l Estado de Jalisco, prc8irlente.- Víctor Jfanucl Ca.'ltir 
llo, Diputado por el 21 Distrito del Estado <le Chiapas, 
,·icapresidente.-Bernabé Loyola., S~nador vicapresiden
te, 8enador por el Estado de Qnerétaro. 

At11u1.11r11li"11lP.'l,-Diput11do: Migut-1 Guinchard.-Senadores: 
Ignacio T . CM vez. H. 8 de La~eurain. 

Ba}tl C1rlfji11•11iri.-Diputaclo: A. Salina!'! y Carb6. 
Cam.pPrhe -Dipút:ulol'l: lgmu:io Cimseco, .h1

• í1 , de Co"IÍO. 
Cno/mila.-Dipnhclo: Raf.1el R. Arizpe.-Senadore~: V. Ca-

rranz·1, B. Gó111ez Farías. 
C11limri. -Sen·11dores: José A. Pueb!a. Antonio :\fen·enario. 

Ch,inpn.'l.-Dipntadnff: T(lmá"I Macm1nm1, Romá.n J.lino, J. 
Antonio H.ivera G., José M. Villa~ana.--~enatlor: Mari" no llar· 
tínez de Caidro. 

Cld/1Un!mri --Dipntacloff: Ratael Aguilar, Ignacio M. Luchi
chí, JeNÚ!I E Vall'nZut•l 1. 

Di.~trito F,,d ... rrd-Dipnta<lo~: Pablo ~.Iacerlo, U1rlos Flores, 
Franci!lCO So11a, Enrique d" Olavarrí:\ y F .. rrari Ricardo N. 
del Rio, AlonNo Rudrigut>Z ''ir.1ri1~n, Lui'4 G L'.lbl'lsLitla.-S"na-
dore": S Camacho, Dr Manuel Orte~a Rey1!!J, · 

Duran{ln.-Diput·ido~: LeopoMo Rincon, E. Montero, M. 
N ecoecbea. - Senador: Fau'ILlno Michel. I 

Gwrnnjllrttn -Diµut:uioff: Jo<ió Ilribiesca 8aavedr11, Raf tel 
Ca11co, Julio LÓPf>Z Maslle, Luis A. A~uilar, Je~Ú-4 Loera Daniel 
García, Fern:iuclo Veg-a. L·1re11zo Elíz 1gi\·, Oilcbrdo 'o 5·nez, 
.Ju:rn de Dio!i Pez t, Pnblo J~'4r!a?41lón.-:3ena1lores: Franci-1co 
Albh1tegui, Fra11cii1co de P. del Río. · 

Gu,¡rrero -Diputarlo!I: Arlollo 1!1~nochio, Ramón. Coafo Gon- , 
diez, Anrelio Cadena y Marín 

l/idn(qn.-Diµntadol'l: Jo11é Maria 'Juza R1mos, Porfirio Pa
rra, Cario" J)f;¡z DufcJo, flabrid Mnucern, C!irmen de Ita.-S.i-. 
nadore11: Carlos Rivas. 6. Endqnez 

Jalisr,o.-Diµutados: P. LRnd,\zuri. Querido Moheno jr., lri· 
neo Paz. B Lrtolomé Carbajal y s~rrar.o, Dr. Diódcro Contreras. 
Manuel Cervantes Genaro Pérez, A. Rib:1 y ~chever::-fa., V. Luen· 
J?U88, M. Al~arn. Juan A. Mateo", ~Ianuel !"ierrn ~Jéndez Ju 1n 

de Dios_Rodrignez.-Sen:1dor: Je~ús de la Vega. ' 
Jlfé.xir.n.-Dipntado": JuHAn ~f ontit>l y Duarte, Manuel Do

mlnguez. CRrl~~ Ca11&PÚ8, P. de Azcué. Enrique Pérez Rubio, Ig
nacio G. Hera!t A; Melg 1rf'jo, Franci11co Martinez López. R t
món Mt~n1uez Gnhndo, A. Gonz.tlez rle León. Ant >nio d~ la Pd
ña. y R"yett, ErnPKto Ch.Lvero1 M. 8ánchez Mármol.--:::ienador: 
Franc~itco D. B.uroso. · 

Midtnacari-Diputaclm1: Jacoao Mercarfo, Emilio Ruíz y sit
va, J. Villarreal. Enrique Landa, S. Fernándei. Ju rn 'le la 
'Iorre, Ju11é M. R •mero.-Senadores: E. Citñ as. Carlo8 S(\di 

.JJorPlo.~.-T)iputado .. : _Jo,.é Ca11.1ri11, Manuel V. Preciarlo 
Ant11nio Tovar. -S""nadorei¡: Migud Castell.rnos Sánchei, Pd: 
clro Martfnn: López . · 

Nuevn f,,Ó1l . -Diputarlo~: .T. M. Cerda, Lorenz~ Sepú!ved.1, 
Uar:uel St!rrano -~(mador : Carlo.'l F. Ayala 
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On.xnr.a.-Diputado11: Jl?niicio Alv:nn. Jnan nnhl~n. Manuel 
e EHcobRr, M. G Prieto, P. A. Fenochio, Trinidad García, E. 
Pimentt'l. RoMendo Pineda, Andrés Cruz l\lartfnez.-Senador. 
Ignado Pombo. 

Pu1-bln.. -Dipntado11: M. Serr1ano, Jo11é R. Portilla, J. Payno, 
Joaquín Villsda Car(1o1m, E. P»z""· T~lé!'lforo l.,, Il 1rrm10 Cnr· 
fo"' M Saavedra, l. G. Zuñiga, E N1'1ñt>z, J . Algara G Mendi 
2óbal, L. G: l:iarfias.- Sen11dor: V. de Cast11ñ1 da y Nágera. 

Qun·étnrn.- Diputa<lo11: FPlix M. A lcérreca, Leonardo F. 
Fortuño, Fernanño Rubío.-Senador: A Arguinznniz. 

Snn l1d.~ f>fltn~-Diput'ldo11: JeHÚ!4 l\iRrt~l. Franci .. co de la 
:Maza Miguel LebriJl. Jrn-é Mén<lez ~, Albert• L PalacioM A 
Lóp=z HermoiM, M. Fortuño, F .. C"'.n!'cho, .fmé W . de L'lnda y 
E~c11nd6n.-Senaclores: li:duardo Rmcón Gallardo. José Ramos 

Si11nroa.-Oiputado111: J. Juan G1mluño, Guillermo Pous, 
Juan Sddivar.-Senadores: R 1món Al~ázar, Knilio R 1ba~R. 

Sonora.-Diputftdo11: D. B 1hmdrano, B. A. Mercenario.
Semidores: Alejandro Prieto. RafaPl Dondé 

T11basco.-Diputado; Joaqu[n Casasú ... -Senador: J. Casta
fieda.. 

Tnmmtlipa.~.-Dipubulo!t: J. B. Ca11telló, Antonio Domínguez 
y Vilh.rre11l.-Seoador: Ramón Ferná.ndez. 

Tlna:r,r,/n.-Diputados: MoilP11M> R. Mart.in~z. Teodoro Rive 
ra, BaldomeroAndrade.-Senadores: A. clel Rfo, M. Maria Con
trera11. 

(Tt>pic T_,.rritnrin).-Diputados: Francisco Rivas G6mez, J. 
Antnnio Pliego y Pérez. 

Vn•qr,mz-Diputados: Francisco Dehe11a, L. M. Alcole'l, M. 
Leví. Manuel Muñliz Landero. Guill~rmo Obregóo.--Senadores. 
F. P. Aspe, M. L. llerrera. 

Yu~fltdn.-Diputadoit: Pedro Laclau, B. BJhño~. Rafael Dá
vila, Salvador Dondé. Demetrio Salizar, Fr<i.ncisco C.mt6o 'Ro · 
ado, Cirilo Gutiérrez.-Senador: A. Castillo. 

Za~.~r.a1.,-Diputa.do11: E Cervantes, .ll'lidro Boj~•. Adalber 
to~. Esteva A. Lozano, Alfredo Ch~vero G. Aldasoro.-Se 
nadures: Alonso Mariscal, Marcos Simoni Castelvi. 

Antonin Rnmn.~ Pedruezn, Diputado por el E~tado de Gua· 
najuato, &P.cretd.rio.-R1tjaPl Pnrdn. Diputado por el unrlécimo 
Di~trito electoral del E11tarlo de México, secretario.-lnndnn· 
ei.o Peña ldiaquez, Diputado por el 169 Oistritl) ~lectoral del 
E11tado de Puebla, Recretario.-Oenaro G11rr.h, Diputado por 
el E"'tado de Zacatecas. secretario.-A 011stañflTP.'i Senador't>or 
Estado de Tab·u~co, secretario. -M. Molina Solí.~ . Senador por 
el Estado de Ü•xaca, secretario.-F Jlart{nez Orillrj11,• Senador 
por el Estado de TamaulipH, secretario.-.T. Oltázaro Soler. 
Senador por el · Estado de Guerrero, &Elcretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su de
bido cumplimiento. 

Dado en el Palacic del l'oder EjPcutivo Federal, en México 
'31 de Octubre de 1901.-Po1·/lrio Dlaz.-Al C. General Ma
nuel González Gosío, Secretario de Estado y del Despacho de 
Gobemación.-Presente 11 

Y lo comunico á Ud. para su inteligencia y fines con1iguien
te11. 

Libertad y Con11titución. México, 31 de Octubre de 1901.
Grmzález Coslo.-Al Gobernador del E~tado de Hidalgo.-Pa 
chuca.11 

Por. ~nto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumphm1ento. · 

Palacio rle GobiPrno Pn Pnchnca, DiciemhrP 5 do 1901.
Ped1·0 L. Rodriguez.-Fco. Herndndez, Secretario Geueral. 

Seccion de A visos. 

NO HAY QUE AOARRARSB 
de pajas. Be dice que los que se ahogan 
1e agarran hasta de pajas. Eso es natural 
p~esto que no ven otra coeB mejor ñ. qo6 
as1!se. Es el mismo principio, ae "coo.l
go1er puerto es bueno en una tormenta.'" 
~e todos modos, la paja no le salva la 
~1dm o.l que Fe o.hoP. ni he.y probabili
dad de que el nflig1do marinero encuen
tre . un puertr> seguro cada vez que corre 
hacia la tierra. El salvavidas científica
~ente construido es mejor que una pa
lª y el saber la manera do arantar u
na tormenta es mejor que e confiarse 
á , la suerte buscando un puerto en el 
m?mento de 11puro. Es precisamente lo 
mismo en tod ' claso do enfermedades. 
Cuando uno necesita un abogado necesi
ta tambien una constancia de que co
noce las leyes. Un barco toma un prác
tico con la idea de que él conoce bien 
el canal conveniente y puede evitar los 
puntos peligrosos. Y cuando vuestra vida 
está amenazada por una enfermedad, na
turalmente dceenis un tratamiento que ha
ya tenido buen éxito en otros casos análo
gos. E.;to aconseja el sentido coman en el 
asunto y nadie lo podrá disputar. Y es 
precisamente porqué el eficaz remedio, la 

PREPARACION DE WAMPOLB 
jamás falla en curar las enfermedades pa
ra Jas que se recomienda y por qué goza 
de la confianza del pueblo y de Ja Fro
fesion m{,dica en todas partes. El mé
dico que la receta y el enfermo que la 
toma· no se están agarrando á pajas, pues 
hace lo que se pretende qua .haga, 1o mi8'
mo que el agua al apagnr un incendio. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite de Hígado de Ba1•alao Puro, que 
extraemos de los hígados frescos del baca
lao, combinados con Jarabe de Hipofosfitos 
Compuesto, Extractos de :Mu.Ita y Cerezo 
Silvestre. Pronto detione la. pérdida de 
carnes en las enfermedades debilitantes, re
construye el cuerpo y arroja de la sangro 
a9uellos perniciosos gérmenes que causan 
Fiebres, EscrOful&, Reumutismo, In1lueuza, 
Tísis, etc. Eficaz desde la primera dósis. 
"Nadie sufre un desengaflo con esta." Do 
venta en todas las Droguerías y Botica1. 

.!:s 

Recibido, Julio 10 rlP 1899.-Q11iroz.-DerPchos entMad09 
fM la Tesorería rle la Sf'lcretarin GflnPrRI hn~t~l el 30 de JW1io 
de' 1901. 

JUDICIALES. 

EsTADO DE liIOAl.00. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DlSTlUTO DE ATOTONlLCo EL GRANDJ:.. 

EDICTO. 

PM disposici()11 dt1I Sr. Juez de µrimem Instancia de este 
Distrito, Lic. IsmaP.I Irinrte y D.rnsina~ SE' cc:nvnca á las per
scmas que se cri>au con rlerPchn 11 los b1ent>s rntestRmentarios 
de la Sra. Maria lsab•·I ~scorza vimln ti~ Castillo vecina 
que fué del Min~ral <l~l ~ante del Distrito de Pacb,;ca, i ara 
que se pr~senten á ~Je~c1tar el que les .corresponda. dentro 
de Jos trernta días siguientes á la pubhcación de este aviso 
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l 
en p) 11 PP.riódicn Oficinl 11 clt>I Estndo . In cunl se hnrA tnmhién 
en el 11Reconstr11ctnr Hi1lnl~1wnse11 tltt Ja ciudnd 1ln Pnchuca. 

Y para sn pnhlicacilln pnr trrs Vt>Cfü~ c1111s1>c11tivns Hll l'I 
primero rle riichn~ peri1\dico~. PXpilln t:l J't't' S<'llt.l' en Atoto
nilco p) Grandf\, t\ mwv1• 1lu Dici<'mbro dt> mil novecit>ntos 
uao.-Pedro Partido, Srin. :l-1 

.A,lmini~trnr.i 1\n dn H<'ntns.-Pnch11cn.- Der<'chn!4 E'lll••rnc1111s· 
Dicit>mbre 10 ele rnot.-Rt>cihhlo. Diciembre 10 do 1001.
Quiro:. 

NOVENA Al.MONEDA.. 

JuzoADO DE LO Cn·1L DEL Dtsl'tttTo DE PA1'HUCA. 

EDlCTO. 

Por dispnsicil>n d"' I Lic. EleutNio Castillo RamirPz, Juez 
<lP lo Ch'it tlt-1 Di~trito, St' co1woc11 ~i todas las personas que 
sP crean cnn clerecho á Jos bienes intestamentario~ de In Sra 
~ara Salnzar dt- OrMiñez, VPcina qtw fné de esta ciudad . pam 
que se presenten á deducir el que les corresponda, dentro 
de los tt-¡inta días ~iguientes á la tercera publicación de lo~ 
avisos Pll este periódico. 

Pacbuca. Xoviembre <lieciod10 tle mil novecientos uno.-
Amador Castai"teda: Srio. 3-1 

Administración dP. Rentas.-Paclrncn.-DPrecho~ ent~rados, 
Diciembre 1 O de 1901.-Recibido, Didembre 10 de 1901.
Qufroz. 

ERTAOO DE HIDALGO. 

Ju?.OAOO m: t• INRTANCIA DEr. DISTRITO DE ZtMAPAN.' 

AVISO. 

Por cJisposicióu clel Hr . • Juez de primf'rn Instancia ele este 
Distrito, Lic. José E. clo In Pena y Unonm•, se convoca á. las 
per8ollni:i qttf' t~ngnn rlArflchn á la sucPsilm intestamentari& 
rln In Sra ll'ilonirnn PérPz, pnra que lo de<luzcnn antfl Pste 
,Juz~ndo d11rnnte lo~ t.rnintn <lías sig111entes ni de la. últiml\ 
public!ación de ~sto nvisn. 

Pnrn que Mlgn trPs veces seguldas fln el 11 Periódico Oli· 
cinl1I del Estado sn expide el presente en Zimapán, el df& 
vPtnticinco rle Noviembro de mil noveciAntm1 'nno.-El Srio., 
Fratteisco Limótt. 3_.1 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Dnechos enterados, 
Diciembro 4 do rnot.-Recibirlo, Diciembre D de 1901.
Qufroz. 

.......... ,.. ......................... ,. ....................... .,.,, .............. "' ..... ....,..,,_..,..,_.,_ .... "",_~""-""' .. --.. 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTillTO DE ATO'fONlf.CO EL GR.t.NI>E. 

EDICTO. 

· En el iuicio hipotecario seguido m1 este Jnzgatlo por A 1 
Lic. Filiberto fü:quivel.1 C1)mn mandatario de DM1:-, l\Iarf" 
Dolores Hernán<lez Islns dti Ortíz coatra Gregorio y A burdaª 
Hernández Ii.Jas, el Sr. Lic. Ismar>l Iriarte y Urusina, J u ... z 
de primera Instancia de este Distrito, ha mandado se pr11c:a· 

~...-.~,.., • ., .. ,".'"·'·•"' .. '"'' .. •''-'~'"'""'"""'._ ....... .,. ..... ,vi.,..,., da al remate <lo dos terrencls y <l••s casas Pn ellc;s ubica, :a1, 

ii:STADO DE HIDALGO. 

~Tr:ZGADO DE LO CITIL DEL DISTnn9 DE PACHUCA. 

EDICTO 

situaJos hácia el Norte dt:l estn localidad, Pstán uni.J,,-i y 
tienen los lindero~ siguiF>ntPs: por e\ Orient~ linda con prédi , •s 
de la sucesión de Don l\lanuel l\fouter y casa ele la t• st:im .... n
taría de Don Trinit.lnd López Balderr3mu; por Pl Nort1-1 c1111 

p.)r di~po~icibn del Lic. Ele11t1'ri11 cu~tilio Ramírez: J Uf'Z un terreno que poseé Don Rafat'l Jiménez: por el Pnnieur.e 
· de In Cfril riel Distritn, s~ convoca t\ las personas que se con casa y tPrreno <le. Dnn Juan Licona, y por P-1 Sur con 
cre:iu cou clr:-rech<> á ]11 ... bienes suce!3orios df< Don Rafael casas de Manuel l\'fata y finado .Juan Hernáodez, camiuo i>u · 
ls\as. vPeino de.f>sta ciuiiad. parn que comparezcan á deducir· medio que conduce-al Zoqu;ita-"'hlaiu: 
el qu~ les ~~ista. rl~nt1·0 de trE>inta. días contados desde la diencia clel día treinta de Dici~mbre d~l n!lo en curso, á I.ls 
terct>ra publicación del aviso en estR pet ió1lico. diez <le la mañana, para quP tenga verificativo la almoneda 

Pachuca, DiciPmbre .!'eis de mil noveciPntos uno,_:..Ama en el local de estA Juzgarlo, sirvitindo rle base Ja cantidad de 
dor Castaüeda, Srio. · 3-1 $i35.00 cs. setecie11tos treinta y cinco peso:,. 

A<lmi 11 istración 0 ,. Rentai:i.-Pai·hnr·:t ..:_Drr,•chos ontr~rado~. . Y en cur~pli~1.iento dR 1;~ mnndvd?, ~xpid~l el pt'~sente 
Di ·i1'tllbre (j de rno l -Recibido Didembre () do 1901 - para Sll pubhcac1on por trn.~ vece..; 1le ~wte fül Siete d1as en el 
Q~iroz. ' · 11Pe1·ióclico Oficial11 dt>l Estado. · 

Atotonilco el Gra~ile, Noviembr~ 27 <le 1901.-Pedro 
._... ...... -~ ..... .-.-.......... ""'"'...., ..... ,. ............................... ., .............................. , ..... ,, . . Partido, Srio. 4-12-20 

E~TAD') DE Hmu.ao 
JUZGA O<~ DE lª INSTANCIA DEL ÜJSTRlTO DE Z.&.CUALTIPAN • 

.AVISO. 

En la sc-cción segunda del juicio Jntestamentario dAI finado 
Jm:é IrPn 1~" ,\rtPa~·a veC'i110 t¡llfl foé do Sietla do esta juris · 
dicción, 1-i < '. Li r~. Filiherro H11hi11 .. J ut>z <IH primen, fo~tau · · 
cia d1• este Uist.rito qu ~ co11oc~' lle l11s alll01', con ft•cha euatro 
del actual h 1 ma111lado ·s ~ ci!H á las ¡w1sn1111~ :í quH i;ie r(•fip1•e 
el artkuln 1.fi2:.! '11 .. l C{ul i).{o de prnc1>climiPntos civilt>s, para 
Ja f11rm:ici611 d~ l111o1 im.·P11tario~ .v avalí1n dtt los hie111•s 1w1te
neci~11tes á dicha ,. 11cc-¡;jf,11, r11ya dílkP11('ia. cla.r,1 pri11cipio á 
]as dit>z rJ~ },\ maña11a c1,.1 octavo <lí:1 1ítil de!olp11é,; dtt In última 
publkación ele lofl cdit't11s C!ll Pl 11 P~1 iódico Ofida l 11 del Estado. 

Y para que !H:l puhli<Jll'~ tr(!s vecPs cousecut.i\ras eu el ox · 
prei:;a1Jc1 pt-rii~u.ico, se expicfo el p,rrH•mt..,, 

Zacualtipán. Did .... mbrn O <le JHOl.-Ad"f/i, Umu.~, Srio. 
3-J 

Administración de Rentas.-Zacuallipó.11.-Dr>a·c>cbos entt'rndos, 
Diciembre 4 de 1901.-Recibiclo, Did('mbro U ~e rnot.
Qufroz. 

Administración de Rentas.-At&tonilco.-Derechos enterados, 
N.oviembre 27 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 190J.
Quiro;:;. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTHJ'l'O DE PACHUC.&..- JUZGADO CONCIJ.lADOR DEL ?tlINERAJ, DEL CH lCO 

Una cRtampilla de 50 cent.avo!r debidamente cancelada. 

Sr. P1-1cll'O Be11it.ez. 
E11 Jos autos de\ juicio vei·bal ejecutivo promovido en este 

J uz~ado p11r Don Marciano Gama como cesiouari1l de ua 
crédito de cunrentn pesos expedillo por Ud. á favor del fina.
do E .. pil'idióu Gama ph.liend1l se lo citt1 por mtnliu tle I& 
µerió1licos por ignorar su d11111icilio µ111·c1 q116 lo stin 11 11 rificada 
111. Ct1l!Í1\11 del crédito alu.lido y se lti n•q11it>l'll dt~ pugu pm· el 
impurttj del rnpt'tido crédito. huy la deLt1r111i11uciúu siguie11te: 

11 Eu cliez v sPis (IR N oviembro clP mil nnvE>cim1tos mio en . 
c¡11e ¡,, 1wrmhiero11·ntl·11d11111•s pr~ft'l'l-'lltt•s dttl .fuzg·•llo eu el 

• 
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J'Bmo crimina), dada cuenta al C. JuAZ dijo: que visto el COn · 

b>nido de Ja rliligencia anterior SP ha por pl'esentotlo el Sr. 
Marciano Gama en cuanto bubiPre lugar en derecho con el 
:recado que acompana; on tal virtud apa1·AciPnrlo de la com 
pn1beción t~stimnnial que el documento oxhibiclo tuvo la 
estampiJJa quP Sf"gún su clase lo correspondfo. y con la debida 
cancelación, há~ase como lo pide el cnmparente; al efecto, se 
•~rrPgue dicho documento y en 'el lugar t"n qne estuvo adhe 
ritla Ja eRtampilla, se ponga el sollo de eRte Jozgndo, d(:j con
formidiHJ con lo prPcPptuado en el articulo cicmto treinta ele ln 
Jey del Timbre vigPnt~; y con fundamento del artículo ochenta 
y dns dPl Códigr' de Procedimientos Civiles, CÍtt>se á Don Pe 
dro BenitPz á fin de qne le sea notificudn la cesiém del crédito 
presPntado, y se le requiera de pago por el import~ del repeti 
df, ~r~dito, seflnlándosH un término d~ ocho días para que se 
prPsPnte á continuar el procedimiento, apercibido de que, de 
no hacerlo, so continuará en la f11rma que indica el artículo 
ochenta y tres dtil mismo ordenamitrnto. Hágase saLer.11 

Lo que notifico á U d. por el presente que se publicará seis 
TPces consecutivas en el 11Pel'i6dico Oficialn df'l Estado y 11El 
lmparciaJ11 d~ la ciudarl df\ México, en cumplimiento del ar· 
ticnlo ochenta y dos del Código de procedimientos civiles. 

l\lineral del Chico, Noviembre 16 de 1901.-Mariano Jud 
nz, Srio. 6-6 

Recaudación de Rentns.-Mineral del Chico.-Derechos 
enterados, Noviembre 19 de 1001.-Recibido, Noviembre 
20 de 1901.-Quiroz. 

.......,..,._,.,,, .... ~,.·"iw-." .. ,.., ... ,. •.. ", .. , ..... ,,.,,.,,.., .• ,..,._, •.• ,,. .. .,.,,,.,,,,~, ... ,,'-'~'~ 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO 2º CONCILIADOR DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En los autos intestamPnlarios á bienP.s de la finada Sra. 
Felipu Gómez vecina que fué <le esta ciudad, el Lic. NapoJe.ón 
Romero Juez 2" Conciliador , que conoce de ellos, por auto 
de 29 de Noviembre tíltimo, ha mondado Sí' convoque por 
mPdio de edictos que se publicarán po•· trAs vecPs cuusecuti· 
vas en los perif>dicos 1íüficinl 11 dt3l' Estarlo y 11Reconstructor 
Hi<lulgue11se11 á. los quo so crnnn con derecho á dichos bienes, 
puru. que se pr~sentt>ll á deducir et que les a1o;ista, dentro 
del térmico de treinta. días contadoa deslio la última publi 
eación en el primero de los ¡wriótlicos m~nciooa<los, aperci 
birlos de que let4 purará en pt·1juicio si 110 lo verifican. 

En cumplimiAnto de lo mandndo, y para su publicarión en 
el 11Periódico Oficinl11 del Estarlo, expi<lo f'l pres~nte en Pa
chuca, á los dos díns del nws de Di.cierubre de mil novecien· 
tos uno. Doy fé.-Manuel 1'rm·es, Srio. 3-3 

Y en cumplimiento de Jo mandado en el anto relativo Y 
para P.11 inserción en el uPeriódico Oficinl11 del Estado expido 
el pre .. 'ente. ' 

Molango, Noviembre 25 de 1901.-Jlafael de la Madrid, · 
Srio. . 3-3 

Administración de Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
Noviembre 27 de 1901.-Recibi<fo, Diciembre 2 de 1901.
Qufroz. 

'-'"';,'-,••"'•'"°"'·'•'"'•'~-tJ~-••1-.11•,1"''•'•1111t.1•11,,,., .. .,,,,._,"''''"'''',..._"',.'"VIA,.,.,,-.,,-,.,._,..,,,~..,..,_ 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1• INsTANOIA DEL DISTRITO DE TUJ,ANCJNOO. 

En los nutne del intestado á bienes dP.l Sr. Don BP,rnarclino 
Melo, que fné v~cin<> del Municipio de Acaxochitlári, el C. 
Lic. Rafael Martínez, J Uf>Z de primera Instancia dA este 
Distrito, ha mandado citar por trPs vecAs ccinsf>cntivas á las 
personaR á que se refiere el artículo . 1,522 del Código de 
ProceclimientC's civ~les, para la formación <le invAntarios y 
avalúo de los bienes yacentes, cuya diligencia tenclrá lugar 
en la casa mortuoria á las once de la mariana del ~uinto clía 
útil al en que se haga la tercAra publicación de este edicto 
en .,1 11 Periódico Oficial u del Estado. 

Y para su publicación, se expide el presente. Tulancingo, 
5 de Noviembre de 1901.-Rafael M /lernández. 3-3 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Noviembre 29 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 ds 1901.
Qufroz . 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZrJAl>O DE lª 1ls8TA?WIA IJEL DlSTlllTO DE AC'fllPAN. 

CONVOCATORIA. 

El C. Lic. Oct;\vio :F. Coutrems Juez de primera Instancia 
d(! e~te J>istritu; h.L maurludn en los autos iotestameotarios 
ílt-1 Sr. Julio HemtindPz veciuo· que fué del barJ'iu de Ja 
Pena, se citt:1 á las pcmwuas que t ... u~au tlerechu ú la hl!renda, 
para que rle pr(~~enten á este ,J uzg1td11 á lle<lucir\o f>l\ el tér · 
mino de treiutn días, á coutnr dPsde .Jo. ' fecha de Jn. última 
public':'ción de la presente, que por tres veces consecutivas 
saldrá en el ••Periódico Ofici!'l" del Estado. 

En cumplimiento de Jo mandado y para su publicacit.'m en 
dicho periéJdico, expido la presente en Actopan, á v~inti11cho · 
e.lo Noviembre <le mil uovecieotos uno.-Emilio Tapia, Srio. 

3-3 
Administración •le Re=iritas.-Act<•pan.-Derechos eutPrados, 
Noviembrn 20 '1t3 1901 -Recihido, Diciembre 2 de 1901.- · 
Q1.tiroz .. 

A1lministración de Rentas.-Pncbuca.-Dorechos enterados, 
Diciemhrf' 3 de 1901.-Recibido, Diciembre 3 de 1901.- ........................................................................................................ , .. ...,..,..,.,....,. ... _,_____,_ 
Qufroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

. JUZGADO DE l ª INSTANCIA D'L DISTRITO DE MOLANOO. 

EDICTO. 

En el juido int~stanHmtario 'á bieues dP.l Sr. Nazario Esté 
bnn vecino quo fué del puehlo de 11A<·omulco11 l\f nnicipio dA 

' Xochicoat!án 1iA P.sta juris<licción, el Lic Enrique Melo Juez 
•de primna Im•tanciJ, dP.l Distrito, ha manclndo convocar por 
medio de Pdictos que s~ pnhlicurán por trt>s vt•ces consecuti
Tas en los pP.riódicos 110ficial11 del Estndo y 11Reconstruct~r 
Hidalguense11 de la cindnd de P1u·h11ca y:nvisos en los lugares 
públicos que la ley previAnA, á todas laa personas que se 
crean con derecho á los bienPs yaoentt!S, para que comparez. 

, can á deducirlo ante este ,Juzgado, en al término de treinta 
dins contados desde la última pubaicación oficial. 

EsTAl>O DE IIIDALOO. 

JuzoA.DO DE 1 • lNsTANCIA DEI, D1sTmTo DE Tl:u~. 

EDWTO. 

Por disposición del C. Lic. Isaac H.ivera, Jun dtt primAra. 
Instancia del Di~trito. so cita ú los interesados ea la !-.llCPsión 
testamPntaria <lel Sr. Tiburcio Barrera. para qm~ n~istnn á la 
facción de los inventario~ qnn p01· memorias simpl1·s formará 
el albacea de acuerdo con la licrincitt quu para ello tuvo á 
bien concednle ~1 Ejecntivo dPI Estaclo, y qne presrntará 
para su aprobación en el término de t.reintn. ,Jias, contados 
deRdA la fecha dH la tPrcera y última ¡mblicaci~)n que ue este 
eclicto aparezca en el 11 Periódico Oficialu del Estndo. 

~ara que SA publique en. el u Periódico Oficialu del Etatado. 
exptd~l el presAnte Pn la Villa ~e ~ul~. á seis de Julio do mil 
n0Yec1entos nno.-EI Secretano, f..nrique Ri'Cera. 3-3 
Administración de llentae.-Pachuca.-Derechos enterad 
Julio 10 d~ 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.-Quir~:~ 
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MINERIA . 

ESTADO DE HIDALGO. 

C01tlPAÑfA. BENEFICIA.DORA DE METALES 
HACIENDAS D~ SAN FRANCI8CO.-PACHUCA. 

- Sociedad .Anónima. -
CONVOCATORIA. 

El ConsPjo <le Administración, acordó citar á los Senores 
Accionistas para una AsamblPa .Extraordinaria que dPberá 

' verificarse Pn PI salón de Ja 11Bolsa l\Iercantilu (Banco Hipo
tecario) el día 20 del actual á las 3. 30. p. m., bajo Ja siguiente 

ORDEN DEL DIA. 
l. Informe del estado qne guarda Ja Negociación. 
11. Presentación de los Estatutos para su revisión y apro

bación. 
México, Diciembre 5 de 1901.-Alberto Cajiga Ben"UPA:os, 

Secretario. 3-1 

de Angel Mendia y otro de Don Antonio Reyes; cuya mio& 
nombran 11La Providencia.u 

Practicará las merlidas el Ingeniero Eduardo Fernández, 
vecino de P-sta ciuclnd. · 
. Q.ueda abierto ~l término de cuatro meses para la substac.

c1ac1ón del expediente en esta .Agencia. 

Tu1anci9go, 18 de Noviembre de 1901.-Agn. Desentü. 
3-1 

Administración dA Rentas.-Tulancingo.-DP.rechos enterados 
Diciembre 7 de 1901.-H.ecil>ido, Diciembre 9 de 1901 ~ 
Qtliroz. 

ERTAno DE HrDALOO. 
AGENCIA DE LA. SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAUO 

DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

Núm. 110.-El Sr. LP-ón LP.maire, vecino de esta ciudad, 
mayor de. eda:l y minero. solicita por si y á nombre de ~u 
socio el Sr. Ce1Prino B. Olvera la concesión de dos pertf'Ill-'1} . 
cias como ampliac11)n á las ya demarca fas á la mina den'l· 
minada 11El Morrou sita ea Pl Puerto de San Lorenzo El 

A1lministración de R.P.ntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Diciembre 7 de 1901.-Recibido, Diciembre 7 de 1901.
Quiroz. 

Morro de esta Municipalidad y Distrito y para explotar 
l'W9\'"'"~"-""-'~""~'"'·"•·•-""'-"""'""""'"""'-"''~~"'-'~ minerales de plo1no cCJn ley d·e plata. 

ESTADO DE HmAJ,oo. 
COMPANIA MINERA DE 11 SAN E8TEBAJ.'~ Y ANEXAS.•· 

Sociedad Anónima. 
- REAL D&L l!ONTE. -

Practicará la medición sin perjuicio d.e tercero, el C. Pedro 
B. Presbítero, vpcino de esta misma ciudad. 

Qneda abierto nn término de cnatro meses contados dt>111le 
' hoy, para Ja substanciación del expedieute. 

, Zimapán, Noviemhre 28 de rn~H.-Luis G. Sdnckez. 3-1 
El Consej,, <le Administración de esta Compañia en sesión . . . . , 

AVISO. 

del día 1 º se ha servido acordar el cobro <le la exhibición Adn~rnistración de ~iP.ntas.-~ll~Hl(HiD.:--:Derech~s enterad""' 
orJi11aria número 57 á 1·nzón ,)e veinticinco centavos por Noy~emhre 30 'le 1901.-Recibtdo, D1c1embre 6 de 1901.-
ncción, pagadera. el día 25 del pre~ente mes, en Jas oficinas ' Quuoz. 
de costurnbre. ......~ ..................................... "' .......................................................... """"" ............... ,,._ 

Lo que se pone en conocimientu de bs sPnores accionistas 
1 

EsTADo DE HIDALGO 

pagadoreR. AGENCIA DE. LA SECRETARIA. DE FO~iENTO EN EL RAMO 
Pachuca, Diciembrd_:; do 1901,-Fco. Braclw. 3-1 DE MlNERIA EN TULANCINGO. 

Admiuist.rac1ón de Reutas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 'Núm. 84.-Los Sre~. l\farfa de Jes1h FJores,_Jos.é Cípmuo 
Dicit'mhie 9 de lüOl.-Recibido, Dicielllhre 9 de 1901.- Zerón y Refugio Flores, solicitan Je senn concedidas dos pt'4' · 
Quil'oz. tenencias P.n una mirrn 1ie mr•tal de plata, ubicarla desd~ t>l 

Jugar llamado 11L'.l. LobPra,11 hasta el nombrado 11La Peña del 
_,...,..,..,,..,,....,..,,..,.-...,,,, .. , .... ,., ......... ,,.._ ..... """""''"'~'~ TigrP, 11 pert ... necit>nte al rancho rle 11lluistongo,11 juris<licciAa 

dAl :\lunicipio ele Cuautew•c dfl P.St~ Distrito: tiene por Jiu
derm-1 al NortA, tm-rPnns dH 11H11i!1tnngn:11 al Sur, el rancho 
del Sr. Adolfo Hamírez; y poi' (~] Oriente y Plmieute con 
terrenos dPl mi:;mo ra ncbo <fo 11 Huistong-0:11 · lindando ta.m· 
bién por el último viento con uua corriento de agua: cuya 
mina uombran 11Los ·AngeJes.11 

EsTAUo Die Hmuoo. 
AGENCIA DE l\IINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 68.-El C. l\lnnuPl A. Teja. vt1cino de esta ciudad, 
solicita con váinte pertenencias, una mina de metal de plata 
y oro, ~onocida con el nombre de 11La Agnih~11 situada en el 
cf'rro dt>l P~tnte perteu~ciente á Ja Hacit>nda de 11La Estan· 
cia11 situn1la en la Municipalidad y Vistrito de Actopan, 
estaurlo limitada al Orient~. por el río del Naranjo, al Po
niento por d cPrro de San Crh•tobal, al Norte por el de las 
Ventanas y al Sur, por tl mismo del Petate. 

Practic.1rú lns mPdidns sin perjuicio de tercero, €'1 lnge. 
niero de minas C. Theodomiro Lugo de e~ta vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para la substanciación del expediente. 
. · Pachuca, Noviemhrt:1 23 <le 1901.-~eopoldo Rosalí!s. 3-1 
Arl ministración .de Rentas.-Pnchuca. -Derecbo3 entPrados, 
DiciP.mbre 6 de 1901.-Reeibido, Diciembre G d~ 1901.
Qufroz. 

ESTADO DE ÜIDAl.GO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN TULANClNGO. 

Núm. 85.-Los CC. Ismael Andrade y Luis Lira, solicitau 
les sPan coucedidas st>is pertenencias en una mina de· cinabrio 
ubicada cu el cerro llamado 11Santa T.eresa11 ~Iunicipio de 
C11n11tt>pec do este Distrito, teniendo por linderos un rancho 

Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo ·Fernández 
vecino de esta ciudarl. 

QuPda abierto el término de cuatro meses para la substan
ciación del expediente en esta Agencia. 

Tulancingo, 16 de Noviembre ·<le 1901.-Agn. Desentis. 
3-:-2 

Administración de Rentas .• T11lancingo.-Derachos entPra1los, 
Diciembre 2 de 1901.-Recibido, Diciembre 6 de 1901.
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA MINERA 11SAN ESTEBAN Y ANEXAS.• 
- Suciedacl .Anónima. -

CONVOCATORIA.. 

El CnnsPjo de Administración de esta Compañía en sesión 
de ayt'r se ha. servido acordar que se convoque á los Señores 
Accionistas, á Asamblea Gffileral or:.linaria, quA temlr1t J11g:tr 
el día 20 del presente mes, en esta ciudad, á las l 1 de la 
mañana, en <>l <lrspachn del Sr. Lic. Don Ca1 los Sánchez 
M:~jorada y bajo la siguientu . 
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ORDEN DEL DIA: 
l. Lec~ura. dt'l Informe del Consejo d~ Adminietraciln por 

el ejercicio concluido el pasado Octubre, sobre el estado y 
operaciones de ta t:ompai\fa. 

ll . Presentación dA lns cuentas correspondientes. 
. III. Lectura dPI Informe del Comisario y discusión, upro. 
"'bación 6 modificación en su cnso, del Baluuce General. 

Pnchncn, á 2 de Diciembre de 1901.-Fco. Braclio, Srio. 
3-3 

Allministración de H.entas.-Pachuca.-Derechos ent~radoe. 
Dicif>mbre 2 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.
Q?iiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA BENEFICIADORA DE ME'rALES 
HACIENDAS DE 8AN FaANmsoo.-P ACHUC.A. 

- Socitdad A nónim.<1. -
DIVIDENDO NÚM. 76. 

El Consejo de Administración ha acordadn un reparto d~ 
(2 p8) dos por ciento ($1.00 por acción) sobre el valor no· 
minal de las (6.000) seis mil ·acriones que forman la Co111 
paflia y en cuenta de las utilidades del año social en curso. 

Lo qun hago saber al público en r1Pmnndn de postores, 
arlvirti1•11do q1rn s11lo HM darán curi;o á las pc>stmas que se 
prPsA11t.en <'n Jos térr11i110!-I del art. h04 del Córligo tle Proc0-
dimiP11tm1 Civilf's y ve11g1111 11compaiia<la8 del eft>ctivo corres· 
pondit>ute ó papel <lA nhouo en l::!ll cnso. 

lxmiq11ilpa11, Diciembrn 4 dt-1 1901.-Carmen fürnánde::. 
2-1 

ReciLido, J >iciembrc 9 u.e 1no1.-Quiroz. 

CD!t$UL'ºª'!ª lt'~ DI\, lU~l 1G~ltJ pi;ij iru:t 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Espt ... cinliuncl en t~11f•.•1·mecla1lrs <ln Sefiora~, cnracil'1n del 
m11l del Pinto y d~mns fmfnmPc1nrlfls clP la piPl; Operaciones 
de Cimjill; cmaci1'111 ,Jel Ht-iumatismo. <le la Gota y tle la 
AnE>mia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, mAdicamento 
de Alemania. · 

Horas de Consulta dP. .') ~.í G de la, Tarde. 

Méxfoo.-Esquinrr de la 2ª calle de Sm· Juana Jnés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

Et pago se ef Pctnará desde el día 30 del presente en México, 
en Ja calle de Tiburcio núm. 24 de 10 a. m. á 1 p. m. y en 
Pachuca en el Despacho de la Compañía. 

~éxico, Noviembre 27 de 1901.-Alberto Cajiga Bm·uecos, -~=~· 
Sr10. 3-3 ~ ~ 
Arlministración de Rentas.--Pacbuca.-Derechos enterados. El Hombre ,. 
~~;,~::bre 30 de 1901.-Recibido, Noviembre 30de190L- ~ ~ ~\( 
___ ........ ___ ........... ~...-. ........ "" ........................ ,. .... ....,..,.______ Nervioso.... . · 

AGENCIA . D~TM;J~:fAAL~~ p ACHUCA. ~ No sola~ente sufre él mismo, sino que .ha~ sufrir 4 
Núm. 69.-Los CC. Jesús Zamora, Adolfo y Bernardo L. todos los que le rodean. El hombre .nervtoso es un i 

Ríos, vecinos de. Actopan, sfllicitau cou el nombre d~ oAm J\ violindesafinadoquedestruyelaarm.oniadelaorquesta,. 
pliación Norte de San José Tepenenetu y para explotar tJ ·humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrición- ~ 
metal<'s. <~e p!ata, cinco perteuen.cia~ en el terreno situado en /r. nutrición para los nervios-y el mejor alimento nervino "' 
la l\lunlClpnhdad rlel Arenal, D1str1to de Actopan, y queda- \f en todo el globo terrestre se llama .Y 
rán limitad&s por el Snr y contigua, la mina de San José J\ ,. 
TepPnenet, y tPrreno libre por ]ns <lemi\s rumboa. " Prldoras. ºo·sadas 'r 

Prncticará las me<lillas sin pe1:juicio de tercero, el Ingeniero ~ 1 ~ ~ 
de minas c. Benjamín Rubio, de esta vecinilad. d 1 D w·11· 

QuPda abinto Un término improrrogable de cuatro meses, e re l tams. 
para Ja substanciación del expediente-. Le 6 1 · t d 1 1 t • el ' 

t ctor ectora : st o o e mo es a ; st mas ~ 
Pnchuca, Noviembre 29 de 1901.-Leopoldo llosales. !i-3 t • ...,1~d le hace saltar·· si el más mínimo contra-
1 • • · <l R m1n1mo .. '" o , 

D1cwmbre · 2 de 1901.-Rec1b1do, D1c1embre 2 de 1901 - 1 · 1 al · · t 1 6 · 
A~ ~nmstrac1ón e entas.-~~chuca.:-_-D~rechos ente1·ados, l tiempo resulta en injustificada c6lera; si le tiembla el ~ 
Qttiroz. · pu so y e p pita excestvame~ e e . coraz n ¡ s1 se 

siente siempre temeroso de algo indefinido y qqe nunca ~ 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, ,. 
las Píldoras· Rosadas del Dr. Williams que alimentan \\ 
los nervios y, estimulándolos, añnan á perfe~ción ~ 
el violin humano. 

DIVERSOS AVl~OS. 

EsTADo DE Hm.uao. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEI. DISTRITO DE JXMIQUlLPAN. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Parn cnhrir un adeudo rlH contribncioMs qne reportan al 
fisco del ERtado las propiedades del C. Marcelino VázquPz, 
BP lP. ha f'mhargaclo un tP.rrPno ~in nombre. de mE-dio rif'go. 
1itnado "'º el barrio del Cortijo de ~sta CabecE>ra, que repre 
llPnta Pn 1os padrones de esto. .Administración un vnlor de .. 
$211 00 cs. dnscientos once pE>sos qm~ servirá ele base, y St' 

ha di~puPF-to que Ja primern almoneda f>n calidad ele remate 
SE' verifique en uta Oficina á las diez A. M. del día diez y 
aiete del presente mes. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE. 

Dr. Wllll•m• Medkln Co., &beaec:t.dy, N. Y., Estlldoa Ualdos. . • ~ 
-~r>-~~~· 

Recibid\,, Jt't·lin•rti lj i1 .. l~UU . -CJ1tiru.:.-U~n·1·ho-- •:11tA•iu1fa,; ,, 41 :1i 

'l'••ooreria do la ::;~'crt>tiuh1 O ·1 ... rnl dr.> l" ""' JuHu :\ !~() Jr. Septiembrn r!e 
l &nl. 

IMPHENTA DEL GOBlEHNO lH.L RSTADO. 
(Bajos da la ~ecretaria Gener~l.) 
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